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PARTE OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el R ey y  la R eina Regen- 
: te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante sálud.:' , f -

MINISTERIO DE LA GUERRA LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey  de España, y en su nombre y du
rante su menor edai la R b ín a . Regente del Reine,

A todos ios que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad! 
lo siguiente: - -

Artículo 1.° La fuerza del Ejército activo de la De 
nínsula para el año económico de 1887 á 1888 se fija 
en 100.022 hombres.

Art. 2.° En el período de instrucción, de los reclu
tas de nu *vo ingreso podrá elevarse dicha fuerza has
ta 125.000 hombres, si su sostenimiento lo consienten 
las economías realizadas duraute el ejercicio- en los 
créditos presupuestos para esta atención, haciendo use 
el Gobierno de la facultad de anticipar licencias tem
porales, dentro dél tercer año de servicio e i las filas 
que le concede la ley de Reclutamiento y Reemplazt 
de 11 de Julio de 18851 

Art. 3.° La fuerza de los Ejércitos de Ultramar será 
de 19.858 hombres para el de la .isla de duba, de 3.16( 
para el de la de Puerto, Rico y de 8.753 para él de la: 
Filipinas. ’ ' '

Por tanto: ' . . .
Mandamos á tpdos ios Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autori lades, así civiles com< 
militares y eclesiásticas, de cualquier piase y digni
dad; que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de mi 
ochocientos ochenta y siéte. ■ 1

. YO LA REINA REGENTE
,<EiMjni«£ro, doM&ñnay

ENCARGABÓ DÉL DESPÁCHO?¿ÍE

R a f a e l  R o ^ r íffM ca  d e  A r ia s ,  .. ...

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REAL DECRETO
En el expediente y autos, de competencia suscitada, 

entre él Gobernador civil de la provincia dé Bafceídna 
y él Juez de primera instancia de Arenys de Alar, de 
los cpal,es résúltá:,, , * ‘ , - •
"' Qué en sesión celebrada por el Ayuntamiento del 

pueblo de San Esteban de Palautordera,. en 6 de Sep
tiembre: de 1885, acordó, dicha Corporación municipal, 
entre otros particulares, á consecuencia de un caso 
sospechoso de cólera morbo que se presentó en la loca
lidad! que mediárité anuncio por espado de ocho días 
en el Boletín oficial y sitios<je costumbre» se procedie
ra á la construcción del nuevo cementerio en el para
je  cedido;por D. Antonio 'Y ito  é,Iflá,' y .que ,en caso 
dp tener qué Inhpm^r a l ^ n  padávpr.dé Qpiéyico no se 
verificase en el ceméntenó’existente sino én el sitio 
que se destinaba al efecto* sin perjuicio de seguir lue
go el expedientóla tramitación qUe’procédiehi:"

Que según certificación expedida por- el 'Sécretário 
del Ayuntamiento de San Esteban de Palautordera,' la 
pi§?a de tierra del manso Rosell, denominada 'Campo

Regnisol, en que se intentó emplazar el cementerio* 
provisional de aquel pueblo, aparece amillarada á nom-l 
bre de Antonio Vilar é Illa, quien paga como dueño laj 
contribución territorial impuesta, á dfeha finca: ’ !

Qüe habiéndose dado principio por el Ayúntamien-, 
to á las obras necesarias para la construcción del nue
vo cementerio, acudieron al Juzgado en 20 de Octubre! 
de 1885 D. Pedro Pujol y Cortina y D. Martín Pujol 
Llobera, como caradores del menor Segismundo Vilar 
y Pujol, con ud interdicto de obra nueva, alegando* 
que dicho menor ténia- y poseía, como legítimo dueño ! 
y propietario,, una pieza de fi'erra campa de ocho.euar- 
teras dé extensión, sifa.en.el término,de *3an feteban: 
de Palautordera, denomina da Lps Cuatro. Caminos, y ; 
bajo los linderos que: describían, cuya pieza de tierra ‘ 
Ora procedente de la herencia de su abuela Doña Ma- 
ría Casadero unt, y  está en usufructo del marido de i 
dieha señora D. Antonio Vilar, lo cual se justificaba * 
con el testamento é inventario .tomado á' la muerte de 
la referida Doña Catalina Casademunt, que acompaña 
ban á la demandada: ' ,

Que dentro de la deslindada pieza de tierra estaba . 
levantando el Ayuntamiento de dicho pueblo una cer
ca ó  ured-nara la construcción, al parecer, de un ce- ■ 
mencerio pubíiso^lsin permiso n i coQseñtimiuñbO defi 
propietario, y sin .que lo hubiese adquirido el Munici-' 
pió por compra ni por ningún otro tituio traslativo de i 
dominio, ni menos previa deemración de utilidad pú- • 
blica'é indemnización: que, contra estos hechos atenta-, 
torios %I dereého de propiedad, ó sea los de levantar, 
pared,dentro de la propiedad dél .demandante, lo cu a l; 
no estaba dedtro de,las atribusiones del Ayuntamiento, ■ 
era contra lo que se dirigía eLinterdicto de,obra nueva' 
que presentaban: - • •;>

Que en providencia de:-22 de Octubre del mismo 
año el juzgado mandó requerir al Alcalde y Regidor-' 
Sindico del A} untamiento de San Esteban de Pálau- 
tordera para que Suspendieran la obra, citándose tam
bién para el juicio verbal, por lo que el Alcalde acu
dió al Gobernador dé la provincia á fin de que esta Au- 
toridad‘réquirie’,a de inhibición al Juzgado, como así 
en efeéto io hizo, fundándose en que dicho Ayunta
miento,de! San Esteban de Palautordera, ai acordar la 
construcción de un nuevo cementerio ‘en un terreno 
que le había sido cedido por un sujeto que venía pose
yéndole, obró dentro de las atribuciones que la ley le 
concede, puesto que adoptó una providencia en defen
sa de la salud del vecindario, cuya administración le 
está confiada, ,y dispuso la ejecución de una obra para 
un seréiciójpúblicq de importancia;, y citaba, el .Gober
nad. r  tós'artículos’72 y,89 de.laley Municipal vigente, 
Real orden de 19 de Maya dé (188?-y Real decreto de 9 
de Enero de.4861: • ,

Que sustaneiado el conflicto, él JnezdiGíó auto de-, 
clarándose competente, alegando que, si bien Con arre
glo á la ley Municipal vigente los Jüzgádós y Tribu
nales ü® deben admitir interdictos contra lásprovi- 
denciás administrativas de ios Ayuntamientos en los 
a'siintos de -su competencia, y entre éstos podía consi
derarse la Construcción de un éementefio público, es 
también disposición legal y posterior que lós interdic
tos son utilizábies por el inílébidápxente expropiado: 
que eq este.casó se encontraba la.parté actOra del in
terdicto, pór lo que estaba en su lugair elr propuesto, 
siendo por-tanto de la.compete ri cía uelju-zgaxio el co
nocimiento del mismop ié: improcedente, la inhibición 
entablada por el Gobernador civil.de la :pfóvinciá: que

• D. Antonio Vilaf, siendo méraménfé uSüáhctuario del 
’ terreno, de autos, no podía cederlo áb-Ayuntamiento de

San Esteban de P a lau tó i^^-pw #  cpqsErpir «a.-o'l ínis-
• mo un cementerio,, puesto,gu’e,j?§,.principió .legal que 
1 el usufructuario sólo puede p sár de lamosa del-modo
que lo permita su naturaleza y s!u¡,destino, y  sólo tiene 

- el derecho, de percibir los i'ru'tosp. ordinarios-de la cósa, > 
; pero sin.alterar lasustanoía-dejfti-misma; esta es, sin 
! cambiar-su forma y su objetojfiLpüede' 'tampoco ena
je n a r tal derecho, y muGho ménqS diSpbner'de la mis
ma coshí que las. circfttistáncias Sanitarias excepcio- 

l nales alWfdáás ,hq:jbstinóábáñ' fá  Inflacfó^jri Iggal ex- 
■ puesta jÁfitaenosjpara; iplpectíf ,íá admisión y  proce- 
!deacia dél ,interdictó,^. puésbí g n g á í tenia ¿poyo en 
í disposicíón aíguua lég§lfiqi,guJ)ernativaj n i . por otra

parte1 aparecía la’imposibilidad'de construir dicho ce
menterio en otro terreno,,,ya,.comunal, ya particular, 
con consentimiento de sus dueños, ó, mediante conve
nio con.los mismos:

Que ei Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites1: ' '

Visto el art. 4.° de la ley de 10 de Enero de 1879, 
segúprel cual todo el que séa, privado ,de s.u propiedad 
sin qpe Se/hayan llenado Jos reqúisitQs expresados en 
el articulo auterior, podrá utilizar , los, interdictos de 
retener y recobrar, para que.los Jaeces amparen, y en 
en su--caso reintegremem la posesión, al indebidamen
te expropiado^L< j - ,

CoOsiderandó:'' :.... .........
• 1.° Qqe las obras, ejecutadas por el Ayuntamiento 
de Sáü Esteban d!e Palautórdera para la construcción 
de un cementérioj. lo han sido en una finca propiedad 
del actor en el interdicto, y de la cual tiene el usu
fructo D. Antonio Vilar é Illa, sin que para ello se 
haya incoado el oportuno expediente de expropiación 
forzosa.

2.° Que la cesión hecha por el usufructuario y á 
que se refiere* el-Aynntomieutp demaudado, carece de 
eficacia y váior en derecho, puesto que.elque usufruc
túa una cosa no puede enajenarla, cedería, ni hacer 
otro usó dé la  misma que él que consiente su natura
leza, sin transformarla ni modificarla, y,sólo en el caso 
de exprppiaciób forzosa.podrá cpncu m> como uno, de 
tantos!partícipés eñ la /fincay'y por el valor que al usu- 
fructooe le.reg.ule;. á percibir la' indemnización que le 
corresponda.......................  . ■ ; .

3.° Que por lo tanto, mo habiendo sido expropiado 
el dueño de la finca, ni indemnizado de mu valor, ha 
podido utilizar el interdicto incoado.

Conformándome con lo consultado pór el Consejo 
de Estado en pleno; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Rsiux Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso k  veintiocho 
de Julio de mil ochocientos ochenta y siete.

; MARIA CRISTINA
EJl Presidente del Consejo de Ministrqs

P rá x e d e s  SI atea ftegastav ♦;

C O N S E J O  
D E  E S T A D O
R E A L  D E C R E T O  

DON ALFONSO XIII,' por la gracia de Dios y la Consti
bución,; Il:gix de Españg, y,eii BU íie!}á.l)íe 'y durante su menor 

la íUtJSA Regente del Reinov 
A totfosríos,qua las. presentes vieren y entendieren, y á 

p i e n e ^ c a ^  Qt^^ap^ia.y ^uuaplimlento, sábed: que he 
^enido én decretar lo, siguiente:

En ei pleito contenGiOBO administrativo que pende en única 
instancia,qnteiel Consejo de E»tadín entre partes, de la una, 
QpnpLO récurreiite, Rosa Ballester y Escribá, representada par 
D. Casimiro, Iglesias Guillén, y de la otra la Administración 
general deí;Estado, representada por mi Fí£cal,oéoÍ>re- abono 
de atrasos la  pension que le fué ccmeadídaiporüéal Orden 
de 19 de Diciembre de 1884;. > '  ̂ c¿  ̂ H 

Yísto: _ . , , t „ ofíj/i-  ̂ f i h:
Visto el expediente gubernativoj deljque>efeuRa:
Que JRosa ballester y E  scri bá/ -en yln̂ tótnMa ̂  f echad a en 25 

ie  Abrií.deÍ88S, que {^e^ntada en^el Gdbierno mili
tar de Alicanie en l l  de Mayo siguiente, solicitó se instruye
ra ci ertá inforoiaeióp a^r^itflr^que ,nq. pérci bía pensión

^^Que’r e ^ t í d á l ^ S ^ ^ ^ W ^ i n i f i t e r i o  de la Guerra 
joh varios aparecía que su hijo Ale
jandro FertÚn^M^tóiÍén‘|aÍteeíó^ieiido soldado del Ejército 
de Cubijen f l  Se Omhré qte l^6Í, y .qae su marido había 
tatdbiéü MJeeíd6 éh;9;de?Al)  ̂ ifor 1878, se expidió la Real 
Orden 1' í̂ b j e  dé488^ por la que se concedió k 
jicha iátéffeslidh la'pehsión ahualde 182 50 pesetas desde el 
lía  25 (ft^Siptiéíñbre ántéripr* en que se había acreditado su 
málídaddeppbre^a: ; f , ,V ,

Visl^'l^áétuápipn contencioso administrativas, de las 
ap^óé^de.ópntra esta Real Orden dedujo recurso con- 

ttóéiQSO? á hombre áe dicha interesada, D . Casimiro Iglesias
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Guillén, con la súplica de que le fueran abonados los atrasos 
correspondientes á los cinco años anteriores, conforme á la 
interpretación dada á la Ley de Contabilidad; y emplazado 
Mi Fiscal para contestar el recurso, lo hizo con la pretensión 
de que fuese confirmada dicha Real Orden:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de ley de 20 
de Marzo de 1862, puestos en vigor por el 15 de la Ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 1864, en los que se determina el 
derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas 
ó padres pobres, de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 26 de Mayo de 1879, en la que se 
dispone la forma en que han de practicarse las informaciones 
ante el Fiscal militar para acreditar que las madres viudas no
Í)ereiben otra pensión al reclamar la que les corresponda por 
allecimiento de sus hijos:

Vista la Real Orden de 24 de Agosto de 1881, en la que se 
fijan los documentos que se han de acompañar á las peticio
nes de pensión, según el grado de parentesco y el empleo y ca
tegoría de los causantes:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón Candela y Antonia Espino
sa la pensión de 182‘50 pesetas, desde la fecha en que habían 
justificado la circunstancia de pobreza, estimada como esen
cial y necesaria para la declaración del mencionado beneficio: 

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en la que se dispone que las pensiones 
sólo se concedan desde la fecha en que se justifique la pobre
za, exceptuando á las madres viudas, comprendidas en la Ley 
de 1860:

Vista la Ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, que 
en su art. 19 previene que todo crédito cuyo reconocimiento y 
liquidación no so haya solicitado dentro del término de cinco 
años siguientes á la conclusión del servicio de que proceda, 
quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del artícu
lo 18 de la Ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 
19 de la vigente de 1870, y en él se expuso que en cuanto al 
percibo de haberes atrasados sólo se abonarán los correspon
dientes á los cinco años anteriores á la fecha en que por pri- 

jmera vez se haya solicitado el reconocimiento, quedando pres
crito el derecho que pudiera haber al abono de mayores 
atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley de 25 de Julio de 1864 á los padres de los militares que 
siendo naturales de la Península é Islas adyacentes fallezcan 
en Ultramar en activo servicio, arranca desde la fecha del fa
llecimiento de los hijos, siempre que los padses acrediten la 
cualidad de pobreza, ó las madres viudas, cuando éstas sean 
las reclamantes, justifiquen que no cobran pensión en los 
términos que disponen las Reales Ordenes de 26 de Mayo 
de 1879 y 24 de Agosto de 1881:

Considerando que la Real Orden de 28 de Febrero de 1884 
antes trascrita, dictada para un caso particular de padres po

bres, no tiene aplicación ai presente, que es de madre viuda, 
y que la de 6 de Noviembre dél mismo año declara que éstas, 
cuando tengan derecho á pensión por la ley de 1860, seguirán 
exceptuadas de la justificación de pobreza, y no hay funda
mento de derecho para establecer diferencias entré éstas* y las 
Comprendidas en la ley de 1864, lo cual fué reconocido por el 
Ministerio de la Guerra ál fijar en el formulario unido á la 
Real Orden de 1881 la documentación que han de acompañar 
á sus pretensiones las madres viudas:

Considerando que la recurrente ha justificado que su hijo 
Alejandro Ferrando falleció siendo soldado del Ejército de 
Cuba en 17 de Octubre de 1864, y que como madre viuda no 
percibía pensión alguna:

Y considerando que habiendo presentado su instancia de
Íiensíón en el Gobierno militar en 11 de Mayo de 1883, esta es 
a fecha oficial que debe tenerle en cuenta para el cómputo de 

los cinco años anteriores, cuyos atrasos tiene derecho á perci
bir con arreglo al art. 19 de la ley de Contabilidad de 1870 
que concuerda con el 18 de la ley de 1850, interpretado por la 
'Reai orden de 16 de Octubre de 1860.

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con- 
' fcencioso dél Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Félix Gar
cía Gómez, el Marqués dé los Ulagares, D, Angel María Da- 
carrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, 
D. José Creagh, D. José Montero Ríos, D. Juan del Río, Don 
Enrique deCisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Gue
rra y D. Cándido Martínez;

En nombre de Mi Agusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que Rosa Ballester tiene derecho á los 
atrasos de la pensión de 182l50 pesetas desde 11 de Mayo 
fie 1878 á igual día y mes dé 1883, entendiéndose como co
rriente lo devengado desde esta fecha, y quedando sin efecto 
la Real Orden reclamada en cuanto no esté conforme con esta 
declaración.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.—MARIA CRI8TINA.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

PobLicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto
Sor mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán- 

ose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
«cordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
sutos/á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y  se insérte en la  G a c e t a :  de que cer
tifico.

Madrid 17 de Marzo de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
 A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  Sf.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

loe planos, cartas y derroteros correspondientes.
N U EVA ZELAN D A 

Isla  del Medio.
4 3 1 .  L u c e s  s o b r e  e l  m u e l l e  e n  c o n s t r u c c i ó n  e n  l a  

e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  O t a g o .  (A. a. N n ú m .  67/386. Pa- 
rfc, 1887.) Según un aviso de Wellington, se han encendido 
dos luces Mancas verticales, separadas dos metros entre sí, ele
vadas 9*n,7 scbre el mar y visibles á 6 millas, puestas en un 
teta á unos 30 metros del extremo de fuera del muelle en 
Construcción de la parte N. déla entrada del puerto de Otago* 
A medida que los trabajos'de eonstW£0Íún del mqei{e avan.-

J cen, se correrán hacia fuera las luces, pudiéndose ver desde 
) el mar mientras no estén cubiertas por la punta Tairoa al E. 

ó á la punta Heyward al O.

Véase cuaderno de faros núm. 86, página 180, y carta nú
mero 469 de la sección I.

MAR DEL NORTE 
ilinaanarca.

4 L 3 3 #  N u e v a  l u z  e n  p r o y e c t o  s o b r e  l a  p u n t a  B l a a v a n d . 
(A. a. V., núm. 68/388. París, 1887.) En el otoño de 1887 se 
encenderá en la punta Blaavand una luz Manca de eclipses en 
sustitución de la provisional, que podrá marcarse desde el
S. 18° O. al N. 50° O. por el S. y el E. El aparato de ilumina
ción será de 4,° orden.

Entre el N. 50° O. y el N. 34° O.; entre el N. 21° E. y el 
N. 45° E.; entre el N. 66° E. y el S. 85° E., y entre el S. 7o O. 
y el S. 18° O. presentará en treinta segundos seis destellos de tres 
segundos y tercio, separados por eclipses de un segundo; el 
sexto destello estará seguido de un eclipse de nueve segundos.

Entre el N. 34° O. y el N. 21° E.; entre el N. 45° E. y el 
N. 66° E.; entre el S. 85° E. y el 8. T  O. se verá durante vein
ticinco segundos y se eclipsará cinco segundos.

Estará elevada 29 metros sobre el mar y será visible á 15 
millas.

Situación: 55° 33' 30" N. y 14° 17' 30" E.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 A, página 70, y 
véase carta núm. 45 de la sección II.

4 3 3 , P r o f u n d id a d  e n  e l  c a n a l  T h y b o r o n , L e i n f i o r d .  
(A. a. N.y núm. 68/390. París, 1887.) La profundidad del agua 
en el canal Thyborón es actualmente de 2m,5 á 2m,7 en 
Havrefen y de 2^,2 á 2m,3 en Fiordgrund.

Carta núm. 45 de la sección II.
413 4L S it u a c ió n  d e  b u q u e s  p e r d id o s  c e r c a  d e  l a  i s l a  

S y l t .  (A. a. N., núm. 68/391. París, 1887.) El buque perdido 
cerca de la isla Sylt (véase Aviso núm. 399 de 1887) está á7,4 
millás al N. 80° O. del faro de Rothe Kliff\ tiene de señal en 
su lado E. una boya verde, y se ha fijado en su palo trinquete 
una percha con mira de palastro.

Otro buque perdido marcado con una boya verde con ces
to, está á la parte E. de la entrada del Ruter-Gat en las mar
caciones siguientes: el faro de Amrum, al N. 14° E.; la valiza 
Seesand, al N. 59° E.

Otro señalado con una boya verde con cesto, está en la en
trada dél Alte Sckmal Tief, en las marcaciones siguientes: la 
valiza de Suderoog, al S. 65° E.; la valiza de Seesand, al 
N. 9°E;

Carta núm. 45 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 
Sicilia (costa E«)«

4 3 5 * C am bio d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  S c ia r a  B is c a r i ,  
e n  C a t a n ia .  (A . a. N. , núm 69/397. París, 1887.) Desde el 16 
de Mayo de 1887, la luz Sciara Biscari, en Catania, qué era 
fija blanca dé destellos cada tres minutos, se ha cambiado en 
Jija blanca dé destellos cada minuto. .

Véase cuaderno de faros núm. 83, página 96, y carta nu
meró 122 A de la sección III.

Madrid 8 de Junio de 1887.=E1 Director, Luis M a r t ín e z  
d e  A r c e .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entré la 
oficina del ramo de Pontevedra y la de Cesures, se verifica
rá por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta: *

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 2?o- 
letín oficial de la provincia de Pontevedra y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de Pontevedra y Alcaldes de Cesures y Cal
das asistidos de los Administradores de Correos fie los mis
mos puntos, el día 5 de Septiembre, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señálen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para él remate será el de 2.250 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, éñ sus 
sucursalés de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de ‘celebrarse la subasta, la suma de 225 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto dé 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día dél remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo ' 
para la forínalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio,según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán; en pliego cerrado, expre
sándose por letrada cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde fie la vecindad del pro
ponente/en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadóres podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Lós pliegos con las proposiciones han fie quedar preci
samente en poder fiel Presidente fie la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio alacio, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (qué deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., naturalfie.. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correó diario en carruaje desde 
Ja oficina del: ramo de Pontevedra á la de Cesures y viceversa, 
por el precio d e .. . . .  pesetas anuales, baj o las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

Cónsta  ̂ en el acta de subasta, declarándose el remate áfa-
I VCi-fiel mejor postor, sin pequicio de la aprobación superior. j 
1 para lo cuál,  ̂en el término más breve posible, &e remitirá eí j 
j expedienté á la Dirección general ael ramo en la forma que

determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co

rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Pontevedra y la
de Cesures.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de Pontevedra 
á la de Cesures, por la ruta adoptada, toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tal los pliegos con valores decla
rados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados, Sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 32 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas treinta minutos con 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará él contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas'por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Pontevedra.

Los carruajes serán de cuatro ruedas y tendrán almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
ga r que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Pontevedra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración ‘principal de Correos 
si se despide del servicio, á  fin de que, dando imúediató cono
cimiento aTCentró directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más. bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar "de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata Corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
délos quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello,si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, ge le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-
fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo 

eterminado en el párrafo duodécimo fiel art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y alas disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado él servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el casó de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que sepára los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá a disposición dé la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
ebreferido Centro. \ /

14. El contratista satisfará el importe de lá inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden fie 20 de Septiembre de 1875.

15. * Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso fiel Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto alo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento dé la éscri-

1 tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones. del contrato, ejerciendo la Administración pública 
SU * acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 

i completo resarcimientQ delos perjuicio^ que se irroguen a la 
i mismal ' - • .
| Madrid 27 de Jnlio de 1887. =E1 Director general, A . Mansi.
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

E s c a l a f ó n  del Cuerpo de Establecimientos penales y cárceles, publicado de conformidad con lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto
de 13 de Diciembre de 1886.

E M P L E A D O S  A C T IV O S  

S e c c i ó n  d e  D i r e c c i ó n  y  V i g i l a n c i a .

3* M ® NOMBRES DESTINO
SUELDO 

Pesetas.

00 Si-i ? 0̂ 0• D¡ CL O* . O ©

■2 ■ -  -  -> = ■
22 D. Angel Rubio Rojas................. . Penal de Burgos................................ 1500

1.500
1.500
1.500 
1 500
1 ROA

10
¡SUELDO 23 Pedro Pascual Monarris.................. Idem de Tarragona...........................

NOMBRES DESTINO 24 Nemesio Milana............................... Idem de Zaragoza...............................ED
?  O- o 25 Luis Bohan....................................... Idem de Ceuta.....................................• P* o. Qj Pesetas. 26 Antonio Juille.................................. Idem de Baleares.............................. © ® 27 Fra ní*i IVÍnueia Cárcel de líis Palmas

28 Joaquín Abajo. . . . . . . . . . . .  ............ Idem de Burgos.................................. 1500
1500Directores de primera clase.

D. Ricardo Rodríguez de Aldao...........
29 Felipe Berrocal................................ Penal de Ceuta...........................

1 Cárcel Modelo....... .............. 7.500 30
31
32

Augusto Romojara..........................l<inQl'/i A Al i n A rw 1 ATI AC1 1500
2 Remigio Aiegret y Rico.. . . . . . . . . . Penal de Ceuta........... ...................... . 6.000 

6 000
niLAiuo marunez uones.. . . . . . . . . .
Julián. Martínez Boguerín........... Penal de Ocaña.... ............... .

1.500 
1 5003

4
5

José Máría Casans.......................... .
Adolfo Soler García.. . ..................... 6 000 33 Fermín Díaz Gutiérrez.................... Idem de Ceuta................................... 1 5Q0

6.000 34 AntoninoXfrzcano.......................... Idem de San Agustín de Valencia... L500
35 Victoriano Esteban Vadillo............ Idem de Ocaña.................................. . 1.500

1.500 
1 500Directores de segunda clase. 36 Román Bareo de Juan. .................. Cárcel Modelo.............. .......... ........

37 José Cabellud................................. Penal de Zaragoza............................
1 Idem de San Agustín (Valencia).. . . . 5.000 38 Juan Pérez Sduza......................... Idem de Granada. .................. • 1.500 

1 500
1.500
1.500 
I 500 
1 500
1.500
1.500

2 José Millón A stray....... . Cárcel Modelo................................... 5.000 39 Manuel González Pruna. . . . . . . . . . Idem de B argos.. . . . . .
3 Ricardo Zabala (en comisión)--------

Fernando C. Cadalso, . .............. . . .
Dirección general,............................ . 5.000 40 Nicolás ()arabella....................... Idem de San Miguel de Valencia.......

Idem de Ceuta......... . .. i4 Penal de Valladolid,........................... 5.000 41 Rafael Vlnuesa...............................
5 Juan Pérez Requena,........... . Idem de Cartagena. . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000 42 Joaquín Castell. ............. *............. Cárcel de Barcelona................. ..........

43 Leandro de Andrés....................... Penal de Cartagena...........................
Directores de tercera clase. 44 Federico Varela........... ................. Cárcel de Huelva................ ...............

1

Z
3
4
5

Idem de Sáú Miguel dé los Reyes (Vá-
lencia):. ............

Idem de AhMá^e Henares... . . . . . . .
Idem de Kaütoña.. . . . .  . . . . . . . .  . . . . .
Idem de Granada.... . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Tárrágoñá.. . . . . . . . . . . . . . .

45 José Fresco Antón... .................. _.. Idem de Vitoria» . ...........................

Trifón Pacheco........................
Francisco Zabiri.. . . . ; ...... ..............
Enrique Sánchez Cayuela.. . . . . . . .
Anastasio Broco del C orral...........

4.000
4.000
4.000
4.000
4.000

1
2
3

Vigilantesterceros.
D. Ignacio Carbón Sonto;. . . . .  7 . *. .... 

Leto García Monje... . . . . . . . . . . . . .
Roque Monasterio.. . . ; .  .:.r.\ .. . . . . .
Modesto Cambronero.. . . . . ! '> ........

Cárcel de Bilbao... . . . . . . 7 . . . . . . . .  ..
Cárcel Modelo. . .........................
Idém Óe Palénciá...................) ...........

1.460
1.350 
1.250 
1.375
1.350

4 Idem de Avila.. . . . .  .7 ............. .
Subí irectores de primera clase.

D. Miguel Clavero Gómez.. .............
Manuel Enrique Campano.. . . . . . . .
Pedro RruyelRe la. Cueva...............

5 Juan José Ochoa.". . . . . . . . Cárcel Modelo............. .7 ................
1 y, J /N ' ' 3.500 

3 500
3.500

6 Vicente Gabaida. . . . .  . 7 . . . . . . . . . . . Id e m ............................................. . 1 350luem de Granada».. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de, Baleares....................
Idem de Alcalá de Henares . -----------

7 Félix Legaz Osés .1. . . . . . . . . . . . . . . . Idem de la Unión....... . 1.250 
1.277 
1.350 
 ̂ 250

2 .. 8 Aurelro Vrlasuso R'-yes..................
Nicolás García de la Cueva.. . . . . . .

Idem dé Castellón...........................3 9 Cárcel Modelo.....................................
§dbdirectores de segunda clase.

D. Diego de Rute y López.. . . .  . . . . . . .
S, ■nfiao'n RodrímiezCoco.. . . . . . . . .

10 José Carrasco Retamal.. . . . . . . . . . . Idem de Morón............................... . . .
,j:_' ti* —-----—— 3.000

3.000
11
12
13

Eduardo B^s Cobeña........ ............. Cárcel Modelo......................................T A ̂1
9; Penal de "Ceuta; . .4. . . . . .  . .

Mauri ció Muñoa-------- -------- ---------
Rafael Gonzál z . . . . . . . .

Idem-...................
Idem de Ronda..

1.350
1.250■ & 

3 Ernesto Trigueros. . . . . . . . . . . . . Cárcel de Barcelona.. , . ,  * . . . . . . . . . . 3.000 ;14 Gregorio Yagüe.............................
Antonio Laguna.'. , .  ,v. ^.

Cárcel Modela. .....................
4
5
6 7

Penal de Zaragoza. . ¿. ,  v'.. . . . . . . . . . . 3.000 15 Idem de A reos.. ........ ................... ... 1250
1.250
1.350
1.250 
1350
1.350
1.350
1.350
1.350
1.350 
1250

Joaquín Barceló Herrera... . . . . . . . .
.Tnffp d-p Martos . . . .  . . . . . . . . .

Idem de Cartagena.............................J
Idem de Santoña................ ............

3.000
3.000 -

. 16 
; 17' 

18

Isidoro Martínez Remacha.......... ..
Ramón Igual Larrea.,, . .  *.. ..  . . . .  
Framcisoo González García..............

Idem de Soria.
Cárcel M o d e l o . ...................

níifppiTiA BóHpnfis ■ . . . . » . . . .  . Idem de San Agustín, de Valencia...
Idem de San Miguel, de id .. . . . . ___
Cárcel de Cádiz. ..........................

3.000 - Idem de Linares. ..............................
: 8 Q

Taq¿ MftTinp1 TVTsilHnvifií\ n . . . . . . 3.000 19
20

0 Laureano José María Pérez-. *. ¿ •. • * Cárcel Modelo.....................................
ITpririnA Pnlla . . . . . . . . 3.000 Gabriel Azpelicuefca.. « . •  v. * • • • • Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .V

10
11
12
13
14

Robustiano Arce. . . . , . . . . . . . . . . . . .
Pedro García González,. . . . . . . .
Juan Peñaranda Contreras........
Ignacio López Alvárez. . . . . . . . . .  • •

Penal ¡de Tarragona... . . . . . , . . . . . . . . . . .
Cárcel de Sevilla.. . . . . . . . . . .  . . .  .

3 000 
3.000

21
22

Adrián S«nén.. ¿ ^ . . . » .  *...............
Antonio Bueno^Pérez»..................

I d e m . ¿ ¿ .7..................................
Idem.. . .  ...................................

Penal de Ocaña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
d Idem de Valladolid. . . , . . . . . , . . . . . . .

Idem déBurgps.. . . . , . . . . . . .  . . . . .

3 000 
3.000 

; 3.000

23
24
25

Diego Aznar Ldpez.. . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Díaz Sánchez * ... * . . . . . . .
Miguel Valles Ballesteros.,.. . . . . . .

Idem .».•»,
Idem........................................... .
Idem de Segovia................. ...............

Subdirectores de tercera clase.
26
27
28

Lorenzo Lascorz.. . . . . . . . . . . . . . . . .
ftilvíhíi Gordo

O arce L Modelo.
Idepi de Ghiclana.................... .

1.350 
1.368*75
1.350
1.350
1.350
1.250 
1.375
1.250 
1 250 
1.330
1.499
1.350
1.499 
1350
1.250

Cárcel de Valladolid....................... 2.500 Manuel LugiIde-. Cárcel Modelo... ...................., 1 D. Esteban Aldao... . . . . . . . . . . . . . .  # 29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

Francisco Calleja.....................
Pedro. HermáodezLedesma............
Antqlín C a s a d A - .........
José MaríaBlaé9Q. . . • ..•••••
Rafael Rodríguez Rabanales...........
j^opoldo S5erranp, Serrano,,............
Xuis León Mpnfqrt.. . . . . . . . . .  .^ .. .
/rrpíyíjrio AlttoneheL*•••••••««*•*•

Idem.................................................2 Juan Antonio López. . . . . . . . . . . . . . Idemde Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . 2 500 Idem..................... .............................3
4

1

Manuel García Torres . . . . . . . . . . . . .

Vigilantes primeros.
D. Santiago Romo Jara. . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Mujeres de Madrid. . _____
Idem de Granada. . . . . . . . . . . . . .

Sala de presas del Hospital provincial 
de Madrid..

Pénái dé Alcalá. ' . . . . . . . . . . . . . . . .
Cárcel Módélo... . . . .  V .. . . . . . . . . . . . .
Penal dé San toña... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de CartVgéñá. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.500
2.500

2.000

Idem del Barco de Valdeorras. . .......
Idem de Sevilla.................................
Idem de Zamora.................................
Idem die Ecíja......... ............................
Cárcel M oaelo.. ..................
Idem de Gerona......... ........................

2
3

Rafael Méndez Alanís................. •
José Oía z Gómez. . . . . . . 7 . . . . . . . . .
Ramón Yébenes Roldan. . . . . . . . . . .
Juan Vandérlepe. . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Valentín Bríviesca.. . . . . . . . . . . . . . .
Patricio Cuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . .  >
Adrián dé Lanuza.. . 0. . .  . . . . . . . .  •.
CarlosLobo.7V...V.. A . . . . . . . . .
Ratufnino Cortés.. . , . . . . . . . .
Pablo Tigero............. ...; ................
Blas Hurtado.— . . . . . . .  ~, . . . . . . . .
Francisco Bueno.. 1 ...............
Ramón López González. • . \• • . . . . .

2.000
2.000

Gervasio AlVarez..................
; Ricardo Marcos.. ..............................

Antonio Romero Ramón
Juan Tal avera Rebollo.. . . . . . . . . . .

Idem de Oviedo. ......................
Idem de Figüeras...............................

4
5

2.000
2.000

Idem de Lérida.. .................................
Correccional de Granada....... ..

6
7'
8
9

10
11
12
13
14

Idem de Ocañá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cárcel dé la Corüñá.........................
Idem dé Salamanca.........................
Penal dé San Agustín de Valencia.. . 
Idem de Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . .
Cárcel de Albacete.. . . . . . . . .
Penal de Burgos. . . . . I . .. . . . . .
Idem de San Miguel de Valencia,.. . .
Idem de Ceuta.. . , , . . . . . . . . . . . . . . . . ;

2 000 
2.000 
2.000 
2.000 
2 000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2*000

: 41
42
43
44 

^ 45
46
47
48
49
50

Manuel Mico Sánchez.. . . . . . . . . . . . .
Antonio Moreno R iol.. . . . . . . . . . . .
José Romero Tinoco.......... ..........
Antonio García Monteavaro.. . . . . . .
Antonio Paiop......... .....................
Victoríáno Rey Manchón.................
Enrique Díaz Chaves......... ............
Bnldóinero de la Fuente.. . . . . . . . . .
Valentín Gamboa.. . . . .  r. , . . . . . . . .
Serapio Záívá......... ........................
Miguel Rico Alavares.......... .
Ramón Lara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Emiíib  ̂G:arcía D í a z . . . . . .
Rafael Ródrítruez Leal•...•••••...

Cárcel de Osuna.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Correccional Jp Salamanca.. . . . . . . . .
Cárcel Modelo.*.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Ideoi de San Fernando., . . . . . . .
Cárcel Modelo.. . . . . . . .  ¿ s #. ............ ...
Idem.. . . . . .  « ..  1, ,  • ’» » . . . . ,
Correccional de" Córdoba,
Cárcel Modelo.. .v». » f.* . 
Idem. * . . . . « . . . . » . % • .  .. ».

1.250 
1250
1.350
1 368‘75 
1360 r 
1 350
1.250 
hm
1.350

15
16
17
18 
19

Jbqp, Vftlpárppl Idetrí de Baleares 1.350-
Luis Montonero.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Honorato Morenza. . . . . . . . .  •........
Leandro Rovira...............................
Fpr nanflñ Sariz Méneñdez.. . . . . .

Idem de Granada...............................
Idem Valladolid......................
Cárcel de Palma dé Mallorca___. . . . .
Pénái de Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.1)00
2,000
2.000
2,000

51
52
53
54
55
56 

" 57
58
59
60 
61

1
2
3
4

Cárcel de Valencia,.. ............. ............
Cárcel Modelo.. ; ...............................
Correccional de Toledo...........  ..........
Idem de Cádiz........................ .

1250
1.350
1.250 ;
L ^ 0

Vigilantes segundos.
D. Manuel Marqués Matilla... . . . .  . .

Juan José Pérez........................... . .
Alvaro Riopérez de la Puente.. . . . .
Miguel Moreno Espinosa.. . . . . . . . .
Valerio Oervérá.. . . . . . . . . . . . . . •  •..
Ricardo. Mata Sánchez., . . . . . . . . . . .
Tomás Buárez Díaz. , . . . . . . . . .
Francisco Jiménez Huerta.. . . . . . . .

, Andrés Caíto Jaimes,................. .
Román Cano *, ¿ . . . . . . . . . . . . . . . .
Sixto Belled*

Pascual Viúüesa. . I . v. . .  .
A^ntAniVi Pfiy.nttln.. , . . .  a ............... .. ,

Gárcel de San Roque. ........... .
Correccional de Seyillá.. .  ^ . .7 •. • •>.

11,277*50
1.250

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11

Gárcel de Tarragona...............
Idem de Jaén,______________ . . . . . . . .
Idem de Qácereé,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Cartagena.. . . . . .  ^ .
Idem dél F e r r o l .. . . . . . . . . __________
Idem 4é Valencia... ........... ................
Idem de Badajoz...... ......................
Idem de Jerez de la Frontera..........
Idem de Málaga.................. ............. .
Penal de San Miguel de Valencia.. . .  
Gárcel de Teruel.............. ................

1.750
1.750
1.750
1.500
1.500 
1*500 
1:500
1.500 
1 825
1.500
1.500

Inocencio López AIvarez................
Antonio Santos Molet............
Joeé Cuarterq.................................
Julián Losarcos....,....... .. v. . . . . . .
Julián Toldos"............. .’ . . . » . . . . . .

Ayudantes Capataces,
D. José Caray,.. . . . . . . . . . .  . . . . . .

Juan Banegas.-............ .............  . r.
Ramón Jua,n Víñallonga . . . . . . . .
Julián A m o.............. ..................

Cárcel de Santiago.........
Correccional de. Valladolid
Idem de B a r c e l o n a . . , .  * ., -
Cárcel Modelo...................7 ,.
Idem......... ^ . .  .77.............................

Cárcel de Almendralejo......................
- Cárcel Modelo. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Pénal de Tarragona. . . . . . . . . . . . .  . . .
Cárcel Modelo.. . . .

¿ J 6 0  
1250 
1.250
1.350
1.350

1.000
1.125
1.125
1.125

12
13
14
15
16

Angel Lacab. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Ricardo Mor. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . «
Agustín Enciso.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Aoselmp, Sen din..............................
José Nnñn

Idem de Ahnexíe ..................................
Idem del Puértp .de Santa María........
Idem de Mujeres de Madrid.. . . . . . . .
Penal de-.Aléala.. . . . . , . .
Idem de San toña.....................

1,750
1;500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 
1-500 ¡ 
t.500

5
,6
7
8 

"9

José María Gohde... . . .  7 ........
v Matías Cutanda............................

José Ortega Benito . . . . . * .
J uan Antonin G o n z á l e z .......
Santos Olaruco.'.. .%v.v. .................

Idem de Allariz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Colmenar..................
Penal de Burgos... . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem de Ceuta... . . . .  ....................
Cárcel Modelo . ...............................

1.0001.000
1.125
1.125 

. 1.^45 

. 1.125 : l.OQá 

. 1.095
i .125 

. í.ta»

17 Benito Nieves Alnnsn Id ara día Tafraffona.......................... , 10 Manuel Romo^.- ,v. . Idem . . . . . .  ........... ..................
18
19
20 
21

Vicente Barco de Juan....................
"Francisco Junquera..............
Eduardq Rostau.......................
Fabián Aguiar . ..............................

Idem de Aléala................................
Idem de. Valladolid........ ...............
Idem de. Granuda.............................. .
Cárcel de Santander.....................

- 11 
12
13
14

Narciso Viñeta * . 4. .77............
Teodoro González Gómez. . . .  7. .... 

- Santiago Jorge-Morales 
Germán Luis é Hijas................

Idem de Mérida................................. ..
Idem de Fuente Ovejuna...................
Cárcel Modelo...............
Penal de San Miguel de los Reyes...
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15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Cárcel Modelo............................................ 1.125
Idem de Celanova.................................... 1.000
Cárcel Modelo........................... .. 1.125

1.125
1.125

T*i»rlrA García Acín................................. Idem de Estepona.................................... 1.000
Juan Gómez Carpintero...................... Idem de Sanlúcar de Barrameda......... 1.000

Cárcel Modelo .................................. .. 1.125
Mnnnpl Pascual Lorenzo.. . . . . . . . . Penal de S»n Miguel de los Reyes. . . 1.125
íflídm Díaz Asmado............... Cárcel de Réus........................... ............. 1.080

Idem de Murcia................. ...................... 1.000
Penal de Ceuta......................................... 1.125
Idem............................... .................. .. 1.125

1.000
Idem de Logroño...................................... 1.000
Penal de San Miguel de los Reyes— 1.125
Cárcel Modelo................. .. • • ............... ... 1.125Agustín Rodríguez del Moral...........
Idem .......................................................• • • 1.125Francisco Fernández Palomino........

José Paniagua Merino. . . . . . . . . . . . . Idem..................... .... v '• •«••••••••• • 1.125ó o
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66 
67

Idem........................... ........................ .. 1.125
Idem ••*•*•••••• .• «••••••• ........... .. 1.125Francisco Hernández Iglesias........ ..
Idem deLorca....................................... • • 1.000Antonio Rodríguez Delgado............. Cárcel Modelo............................................ 1.125

-Antonio Guzmán C h i c a . . . . ........... Penal de Cartagena..................... .. 1.125X vILCVi U v  \J C*X vi* g  v i l »  » * • • • • * » • •  * * * * * * *

Idem de Ceuta..................... .................... 1.125francisco Jtíúuriguez í n u h g z . . . . . . .
Cárcel de Orense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000francisco üst60aD kjmiogu*.........* ■
Cárcel Modelo............................................ 1.125
Penal de Valladolid............. 1.125So tero Moracia.
Cárcel de Pontevedra................. . .......... 1.000
Idem de Cartagena.................................. 1.125
Idem de Valladólid................................. 1.125
Cárcel Modelo................................. .......... 1.125
Penal de Zaragoza.................................. 1.125
Cárcel de Huesca...................................... 1.000
Idem Modelo............... ................ .. 1.125

Mateo González.. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................................... .. • ........... ...  • • • 1.125
Idem................. ............................................. 1.125
Penal de Zaragoza............... ...................... 1.125
Idem de Granada.............. 1.125
Cárcel de V erín ........................................ 1.000
Idem deTortosa............................. 1.003

Manuel Merino...................................... Idem de Almazán................... .................. 1.000
Penal de Burgos.......... ......................... 1.125
Cárcel de Manresa.................................... 1.000
Penal de Granada.................................... 1.125
Cárcel Modelo . .......................................... 1.125

Cristóbal Osorio................................ Penal de Valladolid........................... 1.125
Idem de Zaragoza............................ .. 1.125
Idem de Oéaña".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125

José Rorges. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Zaragoza. . . . . ............... ..
Idem ../ . ................... ...................... ..

1.125
1.125

Cárcel Modeló. V . ......................................... 1.125
FranciscoSoler Bftryios... . . . , . , Idemde V i g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000

D O

69
70
71

Aiiiojiiu B&idfigó. . . / . .  1 j .  v r v r . . .

1 Salvador Sorroche................................
José Cuadrado B ern ia. . . . . . . . . . . . .
Mariano G am a Criado -  .  .  ■ .

- r e n a r  trence uta}. rr? .>«•«¿"rrr* 1 
"  Cárcel dé B áza l . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ídem de Betanzcflrvv.... ... ............................ ...

Idem de Ciudad Rodrigo..................... ...

1.050 
r  1.095 

1000
72 Juan Pérez Oenéda ............. ...... Cárcel Modelo........................................ ...  . 1.125
73 Luis Otero...............................................

Andrés Broco Fernández.• • » • • • • . .

Idem de Torrelaguna............. ................. 1.125
74 1

75
76
77
78
79QA

Penal de Tarragona................................. 1.125
Q ~ ° v o r ib  M uniilá .................................
á  iT w iy U a  Arbál Cornel............. ...

Cárcel Modelo . . . . . . . . . . . . ........... ... 1.125
Idem.................................. ............. .......... ...... 1.125AiDerto v v * « v i . . .......................

Qanuto Alfonso Odrero.................. Penal de Valladolid................... ...

íd em . .................................... .............
1.125 *■,

1.125
Idem de C euta ........... ............................... 1.125

T a o q  M n r o l A d  Vnvnnp.z . . . . . . . . . . . . Penal de San Miguel de los R eyes.. . .  

Idem de C euta .............................. ... ..................

1.125©0
81
82
83
84
87
88 
Q O

1.125
T a h a  M a i u q  t i  -  .  .   ̂ • Idem de Tarragona................... ............... 1.125
jf ■■ 1 « D  d  L  ̂ Idem de Cartagena............... ... 1.125

1 1  a  a  r»-pQ A 1 QCI .  .  . . . . . . . Idem de San Agustín.............................. 1.125
HAnifo ATA  T 1*1 V\QTT’ D TI _ _ _ Cárcel de Tudela...................................... 1.000

"l/f o A P7 . . . . . Penal de Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . . . 1.125
A /inlÍA F lrtT I lÍT I  ÍM1P7 . . . . . . . . . . . . Cárcel de Sequeros............... .................. 1.000©y

90
91
92no

Uonn(>l T,iínP7 PatiÎ AZ . . . . . Cárcel Modelo............... 1.125
oi*ípn "Romio-i* AluvCoYi Idem de Guadalajara.............................. 1.095

TiHafnnon nuTTfttft . . . . . . . . . . . Idem de Mujeres, de Madrid............ 1.125
Idem de Pamplona............................... 1.125yo

94
95
96
97 
Q8

jiPatrípin AmorATia . . . . . . . . . . . . . Penal de San toña........ ............................. 1.125
' A armón Mocha . .  . . . . . . . Cárcel de Puenteareas............................ 1.123
íMatuipI Moreno Fernández......... .. Idem de Santafé.................. ................ 1.000
>TjVipnbHn Ypdp» ~ . . . . . . . . . . Idem de Rioseco............................. .. 1.000
"Rabil Patem ain............... Penal de Tarragona................................ 1.125i/O

99
100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112 
113

' Francisco Candelas . . . . . . . . . . . . . Cárcel de León................... .................. 1.000
-Míffnpl Ahnio Montesinos.. . . . . . . . Penal de B urgos.......................... 1.125
Dámaso Nanolares.. . . . . . . . . . . . . . . Cárcel Modelo................. .......................... 1.125

; Terencio Cartagena...................
AgapitoRuiz de Galarreta.................
Antnnifl fííimfiz Rodríguez,

Penal de Zaragoza................... ..
Idem de Santoña................................. . ..
Idem de Burgos....................... ................

1.125
1.125
1.125

Jnaá riordovillft ............... .. . . Idem de Tarragona................... .............. 1.125
'Francisco Corral Castaño. . . . . . . . . Cárcel de Talayera de la Reina............ 1.100
v Antonio Cal vis Gómez.. . . . . . . . . . . Idem de Alcoy.................................. .. 1.000
José lbáñez y  Oroz................. .. Correccional de V itoria..................... 1.000

; José Soguero del Camno.. . . . . . . . . Cárcel de Valdepeñas......................... 1.000
r>Pío Juez Acebrón.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Manzanares................... .. 1.000
tiüíanuel Criado y  Hoyo........... Penal de Burgos..................................... . 1.125
. Andrés Pons González................... *. Cárcel de Alicante.................................... 1.095
SaturninaRuíz de Galarreta............. Penal de Tarragona........... . ............ .. 1.125

114
115

Mariano Agudo.................... .............. .. Idem de Santoña................... .................. 1.125
Esteban Jandua.......................... .. Idem de Valladolid ................................. 1.125

116 Gregorio Dorremocbea............ .. Idem........................................ ............ .. 1.125
117
118

U1 piano García Caballero........ .. Idem de Ceuta........................................... 1.125
'Enrique Guerra................. .. Idem....................................................... 1125

119 Francisco García Robles. . . . . . . . . . . Idem................... ......................... 1.125
120
121
122

Mariano Mendioroz.............................. Idem de Zaragoza............. .................... .. 1.125
Blas Moran....................... ...................... Idem de Tarragona................................. 1.125
Gregorio Mina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Burgos.............................. .. 1.125

123 Andrés Vázquez Ponce....................... Idem de San Miguel de los Reyes. . . .  
Idem.....................................................

1.125
124 Manuel Ruiz Mora................................ 1.125
125 Martín A ristu . ....................................... Idem de Zaragoza ................... ..

Idem de V alladolid ............................. ..
1.125

126 Bonifacio Holanda........................... 1.125
127 Juan Machín......................................... Idem de Tarragona............. . .......... .. Í.125
128 Cipriano Lesaca.. ................................ Idem de Zaragoza.................................... 1.125
129 Niceto Migueliz......................... ............ I d e m . . . ........... ............................................ 1.125
130 Patricio de la Fuente........... .. Idem de San Agustín....................... .. 1.125
131 Jjduardo Ayuso......................... .. Idem de Santoña.............................. .. 1.125
132
133
134
135

Vicente Arríete............. ................ ..
Francisco Rubio Fernández__ __
Raimundo Cardero.. . . . . . . . . . . .
Bruno Elez V illarroel.................

Idem de San Miguel de los Reyes . . . .
Cárcel de Cuevas de Vera . . . . . . . . . . .
Idem de Mujeres, de Madrid. . . . . . . . .

1.125 
1.000
1.125
1.125

l i s  NOMBRESr* o» o. p °
l (XPu • ct» a

SUELDO
DESTINO

Pesetas.

136 D Tnnn Martínez S ierra ........................ • Penal de Ceuta............................... .. 1 125
137 Abundio Ruiz-•••••••••••••*•••••
1 A Tit/iRin Pérez Moreno

Idem.............................................................. l 19^
Idem de Palma de Mallorca...................  \ 125

13Q Dipcro .Tnárez Herrero.......................... Idem de Valladolid.................................. 1 125
14-0 Fiimíifí T^lfisias Idem de Santoña......................................  i  125
14-1 Primo Orozco Cárcel Modelo............................................  1 425
142 Eudo«io González R e y ...................... Penal de Santoña.................. .. 1125
143 fíri<ianto Torrea................................ Cárcel Modelo............................................. 1 125
144 Pedro Rodríguez SeDÚlveda............. Pecal de San Miguel de los R eyes... .  1.125

Idem de Burgos......................................... 1.125
Cárcel de Valoría la Buena...................  1 000

145 Daniel Barrasa Miranda...............
146 Mariano Rois1 Aznar. . . . . . . . . . . . . .
14*7 A costa. .................................. Penal de Santoña......................................  1 125
148 Pedro Fernández .............................. .. Idem.............................................................. 1 125
149 Esteban H igueras............................... Idem de Tarragona.................................  l  125
150 Elias Galán .................................. .......... Cárcfel de Herrera del Duque......... .. 1 095
151 Luis Palomino.................................. .. Idem de C ádiz............................ ..............  l  000
152 José Rodríguez Fuentes.•••••••••• Penal de Ceuta.................................. 1 125
153 Manuel Delgado. Idem de Cartagena......................... 1125
154 Santiago González Gárate........... Cárcel Modelo................................. .. 1 125
155 Bibiano Leor........... . . . . . . . . . . . . . . Penal de Valladolid..................................  1125
156 Tomás Larramendi. . .  . . . . . . . . . . . Idem de Zaragoza ....................................  1.125
157 Juan A ris tu ........... ............................... Idem............... ............................. ................  1 125
158 Félix ^ruz Camarena Cárcel Modelo............. ............................. .. 1125
159 Valentín Marquina................. ............ Idem de Tórrela vega...............................  1 100
160 Domingo García Gordón. ............... .. Penal de Granada...................................  1125
161 Luis Comas Pérez....................... .. Idem de San Miguel de los Reyes . . . .  1.125 

Idem de Ceuta.................................... .. 1125162 Pedro Carbonell Blanco. ........... ..
163 Diego Moreno Mas . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................ ................................... .. 1 125
164 Macario González de la Torre........... Idem de Alcalá de Henares...................  1125
165 Cayetano Bazy Cubero... Idem del Penal de Mujeres de id......... 1125
166 José Asen jo é lbáñez............ . . . • • • • Idem de Valladólid................. ................  1125
167 Eusebio Resano.................................. .. Idem de Ocaña..........................................  1125
168 Doroteo Resano..................... .. Idem.............................................................  1125
169 Mamerto García Yében es. •• ........... .. Idem de Zaragoza................ ....................  1125
170 Valentín Gómez. ................................ .. Cárcel de Málaga......................................  1000
171 Francisco Jímeno Mico........... Penal de Granada.............................. 1.125
172 Alfredo Grande.................• • • . . .......... Idem de Tarragona............................ 1 125
173 Julián Pérez Artieda........................... Idem de Valladolid..................................  1 125
174 Agustín Jerez................... .. Cárcel de Arenys de Mar.......................  1 000
175 Nicolás García y  García........... Penal de Tarragona............................... 1125
176 Dámaso García Moso.............. ............ Idem de San Miguel de los Reyes----- 1.125

Idem de Granada...................................... 1 125177 Luis Santayana..........................
178 Manuel Cam ies................................ Idem de Cartagena.................................. 1.125
179 Florencio Cuadrado Alejandro......... Idem de Ocaña..........................................  1125
180 Nicasio Alonso y  Alonso................... Correccional de Cáceres............. ............  1.000
181 José Rozabal R ovira........................... Cárcel de Sigüenza................................ .. 1 000
182 José Muñoz Ramos.............................. Idem de A lacena.......................... 1.000
183 Tomás Coletty....................................... Idem de Lugo............................................. 1.000
184 Antonio Mendieta........... .................... Correeional de Badajoz.........................  1.000
185 Santos Huerta Ramírez. . . . . . . . . . .
186 Gabriel Barco de Ju a n ......................
187 Rafael Díaz Et*candón.......................
188 Fernando Mayorga........... ..................
T89 Jn«e. lUrinínlf. F.inV

Cárcel de Sanlúcar la  Mayor............... 1.000
Peo al de Alcalá de Henares............... ... 1125
Cárcel de Purchena................................ 1.000
Cárcel Modelo....................... .... .. .............. .. 1.125
P pt7 » i 3 Miguel los Beyes „ .  1125

196  ̂ Pedro Tabar......................... .
* 191 Díipas Pérez ; T l . . ...........M

192 Francisco Navarro.......... . . . .
193 Simón Medina Verdeja...............
194 Juan Méjías...... .. .... ................ ..............
195 Antonio Aran da Morales.. . .  *............

Jd ém  de C a r t a g e n a * ^ ^ .  ,.KL25'
Cárcel Modelo. ; .........T.. . .  .Y. . . . *■•  r 1.12b
Idem de V eJezM álaga.............. ..............  1.100
Cárcel Modelo............................................  1.125
Penal de Granada............................. .. 1.125
Idem de Ceuta. . • • • • . . ................. •••• 1.125

196 Juan Elez Vil larroel. . . . . . . . . . . . . .

Subalternos.
1 D Pedro Pantoia

I d e m . . . . . . . ................... .........................  1.125

Gárcel de Medina Sidonia.. . . . . . . . . . .  825
2 Germán de la M adrid.• • • • • • • • • • • • Idem de Molina............... ......................... 821 ¿25
3 Sflntiaffo Gallo. Idem de Huéscar.......................... a. ............ 750
4- Juan Deleito. .......................... ..  «• Idem de Getafe.... .....................................  912‘50
5 Cristóbal Sastre Idem de Ledesma . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  912‘50
6 Ramón V illaverde Idem de Navalcarnero. .i. ........................ 912‘50
*7 Bernabé Garrido............ .. Idem de L illo ................. .................... .. 912‘75
8 Fernando Escudero. Idem de Infíesto............. ......................... .. 912
9 Sebastián Rodríguez Repila. •••••• Idem de Alba de Tormes.......................  550

10 Manuel Perales.. . . . • • • • • « . . . . . . . . Idem de Tineo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  999
11 Miguel Viforcos...........
12 Juan Antolínez Fernández.. . . . . . .

Idem de Ástorga.............. ....................... 750
Idem de Madridejos.................................. 875

13 Justo P a r r a l . . . . . ................... ............ Idem de Ateca ✓ • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  730
14 7 Juan Casano va Mato............. .............. Idem de Orgaz..........................................  910*50
15 Tomás Alonso Prieto............. ............ Idem de Barcelona................. .............. .. 912*50
16 José Cuadrado González.. . •••••••• Idem de Nava del R ey ............................  550
17 Salvador Pérez •. . Idem de Coín........ ......................... .......... .. 825
18 José Sansón-Aguado............... ............ Id em de Toro......................................... 875
19 J  ulián Est ivanz ..................................... Idem de Barcelona.......... .. 912‘50T J ___ J a* Ik20 Joaquín R. V illarru tia ...................
21 Manuel Burgos Idem de Barcelona...................................  912*50
22 Antonio Giria Jím eno......................... Idem de P lasencia...................................  * 575
23 José Fernández.....................................
24 José González Marrón. . . . . . . . . . . . .
25 Santos Lóoez ..........................

Idem de Belorado........................... 750
Idem dé Puebla de Sanabria............... .. 549
Idem de San  Mateo....................... .. 730

26 Mateo Tania................. Idem de Laguardia............................ 730
27 Pablo Quintero Martos. . . . . . . . . . . Idem de Ayamonte............................... .. 912

Idem de Zaragoza.............................. .. $90
Idem de V illarcayo........... ....................... 750
Idem de Ciudad Rodrigo . . . . . . . . . . . .  625

28 Lope Beltrán López.. . . . . . . . . . . . . .
29 Damián López Quintana. . . . . . . . . .
30 Marcelo Calzado Blanco....................
31 Bernardino Otero Prieto.. Idem de Estrada........................... 730
32 Francisco'Guerrero Guerrero. . . . . .
33 Valentín Guinea...............................
34 Benito Revoredo.; ¿ ¿ ............... ............
35 Rafael de Cruces....................... .

Idem de Montefrío............... .. 750
Idem de Giióp................................... .. .
Idem de Morón. ................. .. "823*50
Idem de Olvera................. .. 875

36 José Esteban Laca....................... * . . . Idem de Durango....................... ..
37 Carlos Martínez.............. ................
38 Antonio Muñoz........................... .
39 Gregorio Fraile Pato......................... ..
40 Enrique Avellano............... * . . .
41 Victoriano Granado Hernández.. . .
42 Eduardo Grimaldos Vidal . . . . .  • . . .
43 Manuel del Castillo........... .............. ....
44 Severiano Miranda............... ..
45 Eleuterio Alvarez........ ..
46 Eustaquio Rico...................
47 Mariano Alarcón.............. ..

Idem de Brihuega. . .  * . . . .  . . . . . .  *. .  ¿ 912*50

Idem de Barco de Avila ¿ ¿ . . . . . .  * ¿ ¿ . 750 _
Idem de Barcelona...................................  912*50
Idem de Barco de Avi l a . . . . . . v. r . . . .  3*5
Idem de Tarancón. . . . . . * . . . . . . * . .  730

Idem de Miranda de Ebro. . .  * . . .  ¿ . . .  759 
Correccional de Pamplona*. . . . . . . . .^  §75

Idem de D̂  roca................... .. 875
Idéin de Barcelona..................... .. 912 50
Idem de V ergara.............
Idem de Belch ite............ 750

Idem de Sos................................ - . . . . . . .  750
Idem de Torrijas... . . . . . . . . . . . . . . . . .  91250
Idem de Valmaseda....................... '63870
Idem de Reinosa ̂  ̂ . . .  * . . . . . . . . . . . . .  8|l
Idem de Onteniente. . . . . . . . . . . . . . . .  750

48 Gregorio López de Baró. . . . . . . . . . .
49 Tomás J.toiz.................................... ......
50 Merced Sola............ ..............................

52 ,, Angel ÍJrniza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
53 Diego. Romero...................
54 Javier Irribarren....................................
55 Florentino. Ofceíza.. . . . . . . . . . . . . . . .
56 Francisco Sellés............. .......................
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57 D. Atilano Miguel Ramírez.............. Cárcel de Lucena. *.................... 912‘50
58 Emilio Sanz...................................... Idem de Tordesillas............................. 500
59 Francisco Oscariz.................... Idem de Santo Domingo de la Calzada. 547‘50
60 Francisco Olleta............................... Idem de Roa................................... 750
61 Francisco Vega................................. Idem de Loja . .................... . . . 875
62 Manuel Fernández........................... Idem de Villacarrillo....... . . . . . . . 825
63 Agapito Bezunartea......................... Idem de Chinchón................................ 912£50
64 Manuel Esquí sabel........................... Idem de Azpeitia........................... 638‘25
65 Marcos García Lazcano........... . Idem de Baltanás................................. 625
66 Marcelino Gómez.................. Idem de Caspe..................................... 750
67 León A paricio Coso......................... Idem de Lora del R ío .......................... 928‘75
6ft Anastasio Hernández................ . Idem de Béjar....................................... 750uo
6Q Gregorio Fernández.................... Idem de Cangas de Tineo................... 625
70 Manuel de Prada.. . ........................ Cárcel de Pon ferrada.......................... 750
71 Sííftón González. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Bribiésca.............................. 750
72 Julián Alonso Cordón..................... Idem de Arnedo................................. 550
73 Juan Muñoz González...................... Idem de Trujillo................................... 638‘75
74 Juan Yidondo................................... Idem de Castrojeriz........................... . 750
75 Nolasco Bandres............................... Idem de Aoiz....................................... 630
76 José Fernández Ruiz...................... Idem de Almodóvar del Campo......... 637*50
77 .Tusé Saone............................. . Idem de San Clemente........................ 750
78 Arturo López C^mluo. T................... Idem de San Mateo........................ . 730
79 Juan Parra....................................... Idem de Alcázar de San Juan. . . . . . . 875
80 Idem de Peñ&fiel...................... .......... 648
81 Trian Sflnphfiz MorfillO*............. * • •. Idem de Haro....................................... 547*50
82 flppilio Miguel Núñez. . . . . . . . . . . . . Idem de Vitigudino. .......................... 915
83 Tomás Ouende........... ...................... Idem de Cervera de Río Alhama....... 550
84. Vippntp Yfilázuiiez. . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Barcelona.............................. 912*50
85 ViVpntp írarfiía LÓD6Z. .««••••••••• Idem de Villafranca del Bierzo. . . . . . 915
86 Idem de Jaca........................................ 750
87 Correccional de Manzanares............... 875
88 Cárcel de Quintanar de la Orden....... 912*50
89 Idem de Daimiel................................. 549
90 Víptnr Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Medina del Campo.. . . . . . . . 550
91 Idem de Sariñena................................ 750
92 Acisclo Moreno Yillegas............... Idem de Don Benito........................ 750
93 Manuel Martín Cibriaín.. . . . . . . . . . Idem de Salas de los Infantes........... 750
94 .Tnan Orellana................................... Idem de Albuñol.................................. 750
95 Pedro Carmona Segura................... Idem de Orgiva............................. . 912‘50
96 Juan Bautista González............. . Idem de Infantes................................. 638
97 Francisco Turégano. . . . . . . . . . . . . . Idem de Motilia del Palancar.. . . . . 547
98 Modesto Buitrago............................. Correccional de Lucena............. . 750
99 Ramón Pérez Peinado....... .............. Cárcel de Antequera......................... 912*50

100 Nicolás García y García.................. Idem de Barcelona............................... 912*50
101 José Guíu Segura..................... Idem de Tremp.......................... . 730
102 Joaquín García Treviño............... . Id em de Campillos........... . 950
103 Tomás Sancho.................. ............. Idem de Sagunto....... .. • .. 547*50
104 Jacinto Vallitmijana........................ Idem de Barcelona.......................*». • • 912*50
105 José Gil Ortega................................ Idem de Sevilla.............................. . 750
106 Antonio Gracia Casabona.. . . . . . . . Idem de Montblanch...................... 912
107 Mauricio López Díaz»....................... Idem de San Martín de Yaldeiglesias. 91250
108 José Quesada............................... . Idem de Gandesa......................... . 912*50
109 Casimiro San z Peña.: ........... . Idem de Linares........................ ......... 550

w n o Ignacio Budia Pastrana.................. ídem de Cifuentes.. ....................... 273̂ 75
W'- 111' Antonio de la Torre.......................... Idem de La Carolina.......................... 550
~ 112 José "Serrano y Serrano. Liem de Cazorla..................... 750

113 Miguel García Mardones.. . . . . . . . . Idem de Vitoria.................... . 750
114 Julián Arias Barrios......... Idem de Atienza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750 '
115 José María Tutor.. . . , . . .  . . . . . . . . Correccional de Segovia... . . . . . . . .  ¿. 875
116 Anastasio Mendoza................ Cárcel de Bermillo de Sayago.. . . . . . 730
117 .Tnan del Barrio Lóoez..................... Idem de Santa María de Nieva.. . . . . . 515
118 Antonio Muñoz Bermejo. ............... Idem de San Fernando... 912*50
119 Bnnifaeio Montalvo..................... Idem de Barcelona..................... 912*50
120 Manuel Sánchez Jiménez . . . . . . . . . Idem de Gaucín.. .................. 825
121 Feline Alonan Eacuza.. . . . . . . . . . . . Idem de Barcelona................... *........ 912*50
122 Tnan Nípfo Oindfid . Idem id......... ........................ .. 912*50
123 Mariano Rodríguez...................... Idem de Olmedo.................................. 650 50
124 .Toaé .Tnan Sánehez . . . . . . . . . . . . . Idem de Arévalo................................. 750
125 TTprnnrdn Pp.̂ pda * Idem de Benavente.......................« . . . 750
126 Mariano Alfrnra . . . . . . . . . . . . Idem de Barcelona........................... 912*50
127 .Tnlio Antnñetv Sanz . . . . . . . . . . . . Correccional de Santiago. 875
128 "RVftTifMftPn 7i3TP.o ___ ^ * Cárcel de Alora........................ 900
129 Bartolomé Aragón . . . . . . . . . . . Idem de Barcelona............................ 91250
130 Martín Navas . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Idem de Pozoblanco................. .......... 875
131 San tía o*o Urraca . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Medinaceli. J......... .......... 451*50
132 Arfiurn VftpfffiS.. - . . . . . . .  é. Idem de Escalona........................... . 750
133 .Tnan Arias Díaz ........... Idem de Becerreé..... .. . .. . .. . ........ 638*75
134 Martín Blanco Vera . . ...... Idem de Córdoba.• 826
135 "EVdpriVn Tíríivn fraspon . . . . . . . Idem de Barcelona....................... 912*50
136 Emet.erio Ruiz Chillón ........... Idem dé Villacarriedo.................................................. 875
137 Gabriel M̂ art.ín F-mández . ..... Idem de Barcelona. ••••••••••...... 912*50
138 Baltasar Carpido . ..... Idem de Almagro........................... ... 875
139 Salvador Oniles . . . . . . . . . . . Idem de Alicante................................ 875
140 Miguel González García. . ......... Idem de Almadén................................ 912*50
141 Marfiftlinn Fprnándfi7i írapftía Idem de Barcelona....................... 912*50
142 Bal tasar Berdión.................... .... Idem de Oebreros................................ 750
143 Ramón González........................ Idem de Pravia................................ 750
144 Gabriel Montolín........... .....* Correccional de Manresa........... 875
145 Cárcel de Benabarre............................ 500
146 J osé Mora Sánchez. .. . .. . .. . . . . . . Idem de Padrón.................... 821
147 Cristóbal García López. Idem de Belmente. 750
148 Bruno Mariano Calzado......... Correccional de Linares. 875
149 Luis González Hernández. • •. •.... Cárcel de Barcelona. ........................... 912*50
150 Manuel Legaz Osés............. Idem id ................................................ 912*50
151 Teodoro Díaz Herrera........... Idem de Huelva................................... 912
152 Manuel González García....... ........... Idem de Pina de Ebro....................... . 750
113 Leo vino Gaset y Armesto......... Idem de Ordenes.......................... .................. 875
154 Andr¿q Hidnliyrt Tilfi'íti dft MlliBtfls do Madrid
155 Pan tal fió n Tjabairii . » • •  • Idem id ......................... .................... ............. 875
156 TTlniano Veréfips................... Idem de Fonsagrada................. ........... 750
157 Diego Berrocal.............. ... • • • • • • •. • Correccional de Ronda........................ 875
158 José López Frías......... .............................. Cárcel de La Roda............................... 750
159 Antonio Guardia García.»...... Idem de Cañete................................... 750
160 Marcos Gil Terroso............ Correccional de Logroño............... 875
161 Julián de la Llave............................ Cárcel de Navalmoral de la Mata.... 550
162 Pedro Etayo........................ .••••••• Correccional de Palencia...................... 875
163 Juan Meríñó Blanco................................................... Cárcel de Valencia de Don Juan..... 550
164 Paulino d o s  v Sort ... .̂ . . . . . . . ’ Idem de Igualada.................. B75
165 Raimundo Yaldaliso. • • •. • *.. .■•••• Idem de Sahagun... , ___________________, , , 875
166 Pedro Juan Dura- . . ídem de Játiva............. ... 750
167
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José Porta. ....... Idem de Vendrell...................................... . 912*50
168 José Torres Muñoz * Correccional de Torrelavega........ 875
169

v \jx jl vy iUliiivM* • • « « i'f'v • t • • *

Agustín Prados García. . . . ... . •,, Cárcel de Cervera............................ 912*50
170 Jwó Maza del Campo..................... . Idem de Burgo de Osma....................... . 547*50
171 Pablo M iñón................................. . Iéem dé Burgos......................— . . . . . . 875
172- Luis Criado López...... ...... ■* Tófim de Cófirollutio . ............... 750
173 Tícente l^ayoral.. .. . .. . .. . .. . . .. . Idem de Barcelona....... .................................. 912*50
174 ■ Idem de Canga de Onís.. •... •.. . . . 750
175 Felipe Uohón.._____________... . .. . ... .1 Idem de B orja......................... . 875

Núm
ero 

de 
escalafón de 
la clase.....

NOMBRES ' DESTINO
SUELDO 

Pesetas.

176 D. Eladio Salvador.............................. Cárcel de Bilbao 730
875
875
875
912*50
549
875
875
875
900
875

177 Alfredo Gómez................................. Correccional de Lérida........................
Idem de Soria.. . . . . .178 Bonifacio Pérez Yangüas.................

179 Bruno Muñoz López.................... Idem de Orense...................................
Cárcel de Alcalá de Hpnavpcs180 Lucio de la Cruz........................

181 Rafael López.................... vio liCualcOi . . . . . . .
Idem de Fuentesaúco.........................
Correccional de Castellón182 Eusebio Claraco Pecho....................

183
184
185

José María Moreno Gómez... . . . . . .
Ricardo García.................. ..............
Antonio Espinal...............................

Idem de Tineo....................................
Cárcel de Motril....................! . ! ! ! ! ! !
Idem de Negreira................

186 Rafael García Carazo........................ Correccional de Almadén..
187 Abelardo Pérez................................. Idem de Ortigueira......................

Cárcel de Alburquerque............188 Benito Rubio Escobar...................... o 1U
730
912*50
825
750
912*50
875
547*50
540*50
825

189 Santiago Rebollo.............................. Idem de Algeciras.........................
190 Jerónimo de la Cruz........................ Idem de Baeza.....................................
191 Tomás Loba García.......................... Idem de Liria............................
192 Alberto Fernández GiL..................... Idem de Barcelona.......................
193 Feliciano Gómez................ ............. Correccional de Murcia.. . . . . . .  . . .
194 Julián Corbello................................ Cárcel de Getafe....... .........................
195 Pedro Padilla Escobar...................... Idem de Estepona........................
196 Francisco Grimaldi.......................... Idem de Cazalla de la Sierra. •. • • .

Sección de Administración y  Contabilidad.

Núm
ero 

de 
escalafón de 
la clase .....

NOMBRES DESTINO
SUELDO

Pesetas.

Administradores.
1 D. Federico Pérez Domínguez............. Cárcel Modelo........................... ........... 4.000

2500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

2 Andrés Fernández............................ Penal de Ocaña..............................
3 Vicente Castañer............................ Idem de San Miguel. ..........................
4 Ignacio Pardo.............................. Idem de Palma de Mallorca.. . .
5 Manuel González.............................. Idem de Granada.................................
6 Lorenzo Roig.................................... Idem de Zaragoza......... .
7 Pedro Castresana.............. ............. Idem de Tarragona....... ..................
8 José María Gutiérrez....... ............... Idem de Cartagena.. . . . . . . . . . . . . . . . 2.500

2.500
2.500
2.500

9 José Alejo Luque.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Ceuta...................... .............
10 José Guasch.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de San Agustín.............. ..........
11 Pedro Pastor..... ................ . Idem de Alcalá........................
12 Eugenio Romo Jara......................... Idem de Burgos................................ 2500

2.50013 Félix Manzano................................ Idem de Valladolid.............................
14 José María Lázaro de Quintas.. . . . Idem de Santoña............................. 2500

Oficiales de Contabilidad.
1 D- Julián ílijai'luóoft . . . . . . . . . Penal óo OlUlMgtSJUH,. i  .ouu
2 Leoncio César Lambea. . . . . . . . . . . . Idem de Zaragoza................. . 1.500
3 Gustavo Landrón.. . . . . . . . . . . . . . . . Correccional de Valladolid.......... •. • 1500
4 Francisco Ruiz Montejo ................ . Idem de Toledo.............. .................... 1 500
5 Ramiro Sánchez Gómez••••••••«•. Penal de San Miguel......................... 1.500
6 Juan Viso Rubio. • . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Palma de Mallorca.. . . . . . . . 1500
7
8

Celestino Checa. . . . .  • .«•.»*«.«. * .
José García y García.».....................

Idem de AIc&Ib». . . . . . . . . . . . . . . .• » » ■ » '
Idem de Ocaña....................................

1500
1500

9 Alvaro Navarro de Palencia. • .......... Idem de Tarragona.............. ............. 1.500
10 Angel Amor Caballero.......... Correccional de Barcelona.................. 1500
11 Antonio Gutiérrez....................•••• Penal de Ceuta...................... ............. 1500
12 Adolfo Rivádas................................. Idem de Valladolid........................ . 1.500
13 Victoriano de Ledesma...................

Celestino Fernández Bernabé.........
Correccional de Salamanca.. . . . . . . . . 1.500

14 Idem de Las Palmas........................... 1500
15 Buenaventura León Monforte.. . . . . Penal de Burgos.......................... 1,500

150016 Luis Escudero Esteban....................
Constantino González Alvarez.. . . .

Correccional ue Granada....................
17 Penal de San Agustín...................... 1500
18
19

Emilio González Ayuso...................
Manuel Rodríguez y Rodríguez.. . .
Esteban Sáenz del Castillo..............
Lucas López Viejo..........

Correccional de Córdoba. 1.500
Idem de Málaga....................... .......... 1.500

20
21

Idem de Sevilla.................................. 1500
Penal de Granada........... 1.500

Auxiliares de Contabilidad.
1
2

D Tiiiis Ráez González. . . . . . . . . . . . . . . Cárcel Modelo.............. ........... . 1.350
José García Verdugo...................... Correccional de Valencia. • .......... 1.250

3 Juan Antonio Martínez. Idem de Jaén....................................... 1 250
4 Celestino Oiz Carvajal............... . Idem de Burgos........... ....................... 1.250
5 Mariano Antón Moreno... . . . . . . . . . Cárcel Modelo...................... 1.350
6 .Tnsé Gallego Montes........... Idem...................................................... 1.350
7 Estanislao Bueno......................... Idem........................ . 1.350
8
9

Jesús García Ramos.............. . Idem...................... . 1350
Carlos Aragón. Idem............................ ...................... 1 350

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 onf

Germán Alarcón Sánchez. • • .......... Idciti. . . . . . . . . . . . . . . . . 7«. ••»•••»•••• 1.350
Emilio Calvo Aragón......................
Daniel García Azofre.............. .. •..
.Tnan Alvarez Robles.. . . . . . . . . . . . .

Correccional de Tarragona. . .  • ..........
Idem de Vitoria......... . .
Cárcel de Mujeres de Madrid.. . . . . .  •

1.250 
1 250
1.250

Luis Panlagua......... .....................
Manuel Pertioi . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cárcel Modelo,. .« « . .» .* « . •. * . . . . . . . .
Escribiente de la de Málaga..............

1,350
1.250

T7mí1ín PlPiinflTiíÍA7 Moreno . ____ Idem i d . . . . . 1.250
Damián Herrador . . . . . . . . . . . Correccionalde Badajoz. • ..••••••••• 1 250
VronoÍQAA Mflírn rp+n . . . . . . . . Idem de Cáceres. ................................. 1 250
AntnTino Alonso Prieto.. . . . . . . . . . Idem de Jerez de la Frontera............. 1.250
Antonio Onirós . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Gerona................................... 1.250
¡Emilio Hernández . . . . . . . . . . . Idem de Huelva........................ . 1 250
Juan Cortijo..
Tnan Garav . . . . . . . . . . .

Idem de Palma de Mallorca............ .
Idem de Bilbao....................... • • • •

1,250
1.000

Santiago Vargas . .  . . . . . . . . . . . Idem de Zamora................. . 1000
Elact A tipil . . . . . . . . . Idem de Lérida................ ........... ..... 1:000
TTprlptmp/i H-allpgo . . . . . . . . . . . . . Idem de Falset.................. •. 875
TamX *\r< H nó Tdfttn óft Sfigovia . . . . . . . . . .  . . . . . . 1.000

.98
jóse Yiare........... ............................
Eugenio González Vicuña.•••••»•• Idem de Lugo. • ...• • • #*• • ..........

Escribiente de la Cárcel de Mujeres
1.000

29 TCrríilio Moraiz...............
de Madrid.................................. 1.125

30
31
32
33
34
35Of!

_ . üjr A #1 • PínrrpppinufiJdftGuadalaiara.. . . . . . . . 1.000
1.000fin í*fft vn rinllpí̂ Q . - - - - Idem de Palencia..................................

MütdiaI SofAn ^ Idem de Logroño.» • ............................ 1.000
A HaTIOD PnrfAAAWAF/l __ Idem de Almadén............... ............... 912
MquitaI Matatia . . . . . Idem de Manzanares.............. *.......... 950
Macario Martín^..................•»••••< , Idem de Murcia................................... 1.000
M aITaa A cmflón _____ . . . . » » . » * • < Idem de Sigüenza......................... .. • . . 875

1.000
ou
37
38
39
40
41

Antero Corregidor. . . . . . . . . . . . . . . .
¡ V ie e n t e  M artín ez  Darás.

Idem de Manresa...................... ..
, Idem de Castellón............. ................. 1.(90

i Mariano Tiónez Non vela.. . . . . . . . . . . Idem de Torrelavega............................... 1.000
\ Agustín Grifat*.• . . . • . . . Idem de Lorca................. .................. 875

Diego Ramos................ .................. . Idem de Talavera de la Reina.......... 8 7 &
42* > Francisco MiraUes • . .  *... . Idem de San Mateo. * . . . .  .............. .. •i ' m
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43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
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D. Manuel Sixto Pereli.............................
Francisco Piñero.....................

Correccional de Orense.....................
Liem de León. ..................... ..

1.000 
1 000 
1 600 

750 
875 
875 
875 
875 

1.000 
875

Hipólito Escobebo...................... o . . . . . . Idem de Soria...................  ...................
Braulio Vauaciocha. Idem de Játiva........................................
José Díaz Pavón.............. Idem de Chinchón...................................
Benito Hernández. Idem de Figueras. .................................
Vicente Manuel Arenas. • •  • Idem de Torto a.................... ................
Constantino Subrá............. Idem de Calatayud..................... ............
Ramón Larrea.. .  • • • • • ídem de Pam plona................................
Saturio González Lucas..................... Idem de Vélez Málaga...........................

S U P E R N U M E R A R I O S  
SeocicSn d e  D irecc ió n  y  "Vig-ilaxxoieu

V igilan tes prim eros.

1 D. Francisco Casares y Casares.......... ...........................................

Turno á que corresponde 
su vuelta al servicio.

Antigüedad,

V ig ilan tes segundos.
1 D Esteban García Sanz....................................................................

Turno á que corresponde 
su vuelta al servicia.

Antigüedad.
Mérito.

Ingreso de aspirantes.

Examen,

Idem.

Drit&JbiliclacL

Turno á que corresponde 
su vuelta «1 servido..

Oposición.

2 Victoriano Corral.........................................................................

V ig ilan tes terceros.
1 D. José de Torre y López....................................... ..

A yudantes C apataces.
1 D, Javier Clemente. ...........................................................................

Subalternos.
1 D Antonio Morasra............................ .......................... .

S e c c ió n  d e  ^Lcia^ain.istr-Q.oión y  C<

Oficiales de Contabilidad.

1 D. Segundo Olleros Q uintana...................... ............................

ASPIRANTES
SECCIÓN DE DIRECCIÓN Y  VIGILANCIA

Para Subdirectores .de tercera clase,
I D. Garlos López Bolaños.

Para Vigilantes primeros.
1 D. Angel Hernández Sánchez.

Para Vigilantes segundos.
1 D. Francisco Muñoz.
2 D. Manuel Aroca.
3 D. Luis González Puertas.
4 D. Manuel Blanco Ruiz.
5 D. Dionisio Chillón.
6 D. Manuel Matarranz.
7 D. Rafael García Gollena.
8 D. Antonio Mellado.
9 D. Francisco Arfceaga.

19 D. Antonio Marín Romero.
11 D. Manuel Acacio Segura.
12 D. Tomás Luelmo.
13 D. Gabriel Vidal.
14 D . Fernando Lacalle.
15 D. Luis Conde*
16 D. Pedro Peña.
17— ErJ ofeé M am -CTigan o .      , ,

18 D Rafael López Martín.
19 D Juan Sáez Relaño.
20 D. Enrique Arellano.
21 D. Feliciano Sellés.
22 D. Juan Manrique.
23 D. José Víllamandor.
24 D Rogelio Simón Martín.
25 D. José Velázquez.
26 D . José Ceba 1 loa Bonifar.
27 D. Joaquín Mañana.
28 D. Manuel Criado.
29 D. José Cortee Pérez.
30 D. Federico Béquer Alarcón.
31 D. JuanLlopis.
32 D. Bruno Mariano Calzado.
33 D. Cipriano Alcalde.
34 D. Manuel Justas.
35 D. Alfredo Moreno.
36 D. Ginóa Castelló.
37 D. Eugenio Gómez.
38 D. Benigno Crespo.
39 D. Eugenio Pozo.
40 D. Antonio Jiménez Moya.
41 D* Julio Carapeto.
42 D. José Mureho Sánchez,
43 D. Miguel Molina.
44 D . Joté Antonio Pinedo.
45 B . Antonio delCámpo.
46 D. Ignacio Pedroso Abad.

Para Vigilantes terceros.
1 D . Francisco Líoret.
2 D. Antonio Jalón.
3 D. Tornái- Gómez de Nicolás.
4 D . ■ Rafael I barra Belmonte.
5 D . Miguel Méndez Briagas.
6 D . Arnaro I zqu ierdo O rdóñez.
7 D . Rogelio Yebra Cadórniga.
8 D , Rafael Ruiz Castellanos.
9 D . Antonio Gutiérrez.

10 D . Celso de Castro Seoane.
11 D. Alejandro López San Francisco..
12 D. Marcos de San Emefcerio.
13 D . Demetrio García Velasco,
14 D, Federico Ágrasot.
15 D . Santiago Rodríguez.
16 D. José María Gronce y Devesa,.
17 D . Alfredo Mirapeis Palacios.
18 D . Juan Alberto Corro.
19 D. Míguez Sáenz Bufítundúj.
20 D . Pablo Oreilana García.

21 D. Valentín Fuentes Gonzalo.
22 D. José Beréns.
23 D . Juan Manuel Flores.
24 D. Francisco Gonzalo García.
25 D. Valentín Morcillo.
26 D . Mariano Muro y Lobera.
27 D. José Sabado Porteles,
28 D . Mariano Medina de Pomar.
29 D . Enrique A rellano .
30 D. Eugenio Gómez y Gómez.
31 D . José fiscacen a  A h u m a d a .
32 D. Fernando Montero Zamora.
33 D. José Pote Santamaría.
34 D. Eduardo Sansarich Canes.
35 D . Miguel Beaus Galey.
36 D. A n ton io  Santal la Barros.
37 D. Ramón Arnáu Leal.
38 D . Miguel Cobos Delgado.
39 D. Emilio Silvio Ortega.
40 D. Celedonio Mellado Gil.
41 D. Juan Manuel Gaseó.
42 D . Nicolás Sirvent.
43 D. Antonio Gaforio Blanco.
44 B . Manuel Suárez Barrionuevo.
45 D . Frapefaco Flores Gallardo.
46 D. Pedro Vicente Palacio.
47 D . Juap Villada.
48 D . José García López.

—  49 D . GacaflillQ-Blas. . ^  . ------- ------------
Oü JL). Jqsq María Aiíredo* de Brearr
51 D . Vicépt^ García López .
52 D. Domingo Alonso Rodríguez.
53 D . Valentín Eduardo Alvarez.
54 D . Antonio Iüán.
55 D. Avelinó Segura é Ibáñez.
56 D . Manuel Amador.
57 D . Mariano del Castillo.
58 D . Román Sánchez Ortiz.
59 D . Victoriano Sánchez Izquierdo.
60 D . Mariano Suárez .y García.
61 D. Joaquín Pares y Laporta.
62 D. Ramiro Rodríguez Franco.
63 D. Enrique Vicente Echauri.
64 D . Emilio Campra Cabezas.
65 D . Ángel de la; Hera y Caso.
66 D . Claudio Al varez liceda.
67 D . Santiago Saidaña.
68 D. Mariano Rodríguez Nuedas.
69 D . Fernando Santos Veyásu.
70 D . Mauricio Salvatierra.
71 D . José Martínez Pérez.
72 D . Cayetano Sáenz García.
73 D . Guillermo Fernández Día?.

- 74 D. Julio Sala.
75 D . Juan Barceló García.
76 D . Antonio Abascal,Gómez.
77 D . Isaac Vara y Villar.
78 D. Juan Prado Vázquez.
79 D . Andrés YÍilalba Morales,.
80 D. Eugenio Campillo Blas.
81 D. Francisco Fernández Moragas.
82 D . Dionisio Calvo.
83 D. Carlos Tamarit G utiérrez..
84 D. Santos García Cachero.
85 D. Francisco Jimén 2̂̂  González.
86 D . Manuel Buyó.
87 D. Mariano Guerrero.
88 D . Tomás Campo y Laplana.
89 D. Leoncio Al varez Rodríguez.
90 D . Plácido Espinilla,y Zambrano.
91 D . Felipe Rodríguez García.
92 D . Agustín Gareía é, Ibáñe? .
93 D. Ricardo San Antonio.
94 D . Zoilo García Pe layo.
95 D. José Pardo Aragües.

. 96 D . Santos Ladrón de Guevara.
. 97, D . ARredó Gómez Trigo.
. i . .  98., ,D. Melitón Barba Alvarez.
. . , .  99 . Joaquín Moreno Escario,

100 B . Ramón Abadía y Lanao .
.101 D .. Severiano Fernández Crespo.

102 D. Agustín Espejo Bonal.
103 D . Rafael Jiménez Urbano.
104 D. Vicente Arlandiz.
105 D. Epifanio Román.
106 D . Casto Torrente Ibáñez.
107 D . Fulgencio Merino Roa.
108 D . Gonzalo de Santiago.
109 D . Antonio Varo y Crespo.
110 D Augusto Gonzalo Menes.
111 D . Pedro García A cín .
112 D. Juan Banegas Picatosto.
113 D. Celedonio Blanco y García.
114 D. Ignacio Espinosa Castro.
115 D Pedro Urruela
116 D . Luis González Puertas.
117 D Ensebio Ruiz Saldaña.
118 D. Vicente Aguilar Quiroga.
119 D . Manuel Capelet y Laguna.
120 D . Daniel Luerio,
121 D . Carlos Martínez Hernández.
122 D . Manuel Castro Bruzón.
123 D . Liborio Gómez San Manzano.
124 D . Mariano Alcocer Martínez.
125 D . Casto Torrent é Ibáñez.
126 D José García de Rueday Ruiz.
127 D . Manuel Gálvez Rodríguez.
128 B . Felipe Pérez González .
129 D . Manuel Amador Olgado. 

T^^B^VM cidanaDerv^ra. - -
131 D . Manuel Martínez Raposa y Mora.
132 D . Mariano Muro Lavera.
133 D . Luis Medina Regidor.
134 D . Miguel Urelaniz Saralegui.
135 D. Felipe Pérez García.
136 D . Fernando Vázquez González.
137 D . Emilio Aguirre Carriles.
138 D . Dimas Fernández García.
139 D . Emilio Hernández Ontalva.
140 D. Ramón Arnáu Leal.
14Í D. Juan Lobón.
142 D . José Bercus Velázquez.
143 D . Martín Tendero .

T 44 D. Gregorio Fernández Reyes.
145 D . Ricardo García Pereiro.
146 D . Emilio Lengo.
147 D. Joaquín Flores.
148 D. Braulio García Carretero.
149 D. Agustín Crines.
150 D. Tomás de la Fuente.
151 D. José Martínez Martínez.
152 í) . Constantino Hurtado.
153 D. José Zamorano.
154 D. Julián de la Llave. 1 .
1®  D. Emilio Sanz Gómez.
156 D. Ramón Perillán.
157 D. Mariano Valiente.
158 D. Francisco Caldas Hernández.
159 D. José Gutiérrez.'
160 D. Víctor García Hernández.
161 D. Antonio García Medina.
162 D. Desiderio Gómez Romero.
163 D. Andrés Hidalgo.
164 D. Reyes Romero.
165 D. Gaspar Mar tin Herrero.
166 B. Emilio Serrano Cambraneros.
167 D. Antonio López Marín.
168 D Manuel Adrados. -
169 D. Ruperto Díaz Serrador;
170 D. Manuel Monfort.

Para Subalternos.
1 D. Felipe García Clavo.

SEEeiÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD 
Para Oficiales de Contabilidad.

1 D. José García Verdugo.
2 D. .Juan Antonio Martínez.
3 D. Celestino Oiz Carvajal.

Madrid 27 de Julio de 1887.~  El Director general, Emilio 
N ie to ."    ;

MINISTERIO DE FOMENTO

C onservatorio de A ries.
Relación de las puentes de invención solicitadas y concedidas ó en, 

suspenso por defectos, y  'de las que estén á la forma del Exce- 
leniUmo Sr. Ministro (1). ...................

\  7;030. Los Sres. Traub et C.°, de Viena, Austria. Patente 
de invención por veinte anos.por una forma de abanico.! Prer 

G í r a l o  civil de Madrid en 21 de Mayo de 
1887. Recibida eu el Conservatorio m  3 de Junio de }d.

V e a d o  la G a o ic ta  del 2 1  dei próximo pasado.

. -. 7 ;031. D. G. Daimler, domiciliado en Cannstatt, Alema
nia. Patente de invencisán por veinte años por un barco movi
do por cantor de gas ó de petróleo. Presentada en el Gobierno 
civil de Madrid ,e¿ 21 de Mayo de 1887. Recibida en el Con
servatorio en  3 ¡de Junio de id. Concedida en 27 de Junio 
de 1887; - . “ - /; r ;

7.032. Sres. Traub et C °, vecino de Viena, Austria. Pa
tente de invención por veinte años por una armadura de aba-* 
nico. Presentada e n  e l Gobierno, civil de Madrid en 2Lde Mayp 
de 1887- Recibida en el Conserva^no én 3  de Junio de id. En 
suspenso por defectos.

7 <133. D. John JábeFEdwin M^yall, residen te. en South- 
w ich, Inglaterra^ Patente de invención por veinte años por

mejoras en la producción, de impresiones ó imágenes fotográ
ficas. Presentada en el Gobierno .civil de Madrid en 21 de 
Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 3 de Junio de 
.1887. Concedida en 30 de Junio de id.

7.034. D. Geoige Walton We«tgarth, residente en el Con
dado de Durham,Inglaterra. Patente de invención por veinte 
años por inejoras en la .construcción de cuerdas 6 maromas 
con ramales ó cordones de,alambre redonda ó seccional. Pre
sentada en el Gobierno civil de Madrid en 21 de M ayo de 1887. 
Recibida en ei Conservatorio en 3 de Junio de id .: Concedida 
en 27 de Junio de ,1887.

7.035. D. Robert Burns Lafferty, residente en Gloncester, 
Inglaterra. Patente de invención por veinte años por m ejoré
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en máquinas centrífugas para secar ó separar la parte sólida 
de la líquida en algunas sustancias Presentada en el Gobier
no civil de Madrid en 21 de Mayo de 1887. Recibida en el Con
servatorio ea 3 de Jamo de id. Concedida en 30 de id.

7.036. D. Augusto Bureau, Ingeniero, vecino de Barcelo
na. Patente de invención por veinte años por un motor de 
aire carburado. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 
21 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 3 de Ju
nio de id. Concedida en 27 de Junio de 1887. A la ñrma del 
gr. Ministro.

7.037. Mr. Jacques Belou, Ingeniero, vecino de París. Pa
tente de invención por veinte años por un nuevo sistema para 
producir económicamente el hidrógeno con destino á los usos 
industriales y domésticos. Presentada en el Gobierno civil de 
Madrid en 23 de Mayo de 1887. Recibida ea el Conservatorio 
en 3 de Junio de id. Concedida en 27 de Junio de 1887. A la 
firma del Sr. Ministro.

7.038. Los. Sres. Zoncay Bella, residentes en Venecia, Ita
lia, Patente de invención por veinte años de un molino de un 
golo cilindro. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 
23 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 3 de Ju
nio de id. Concedida en 27 de Junio de 1887.
| 7.039. Mr. Robert Campbell, habitante en Glasgow, Esco
cia. Patente de invención por veinte años por unas mejoras ó 
recipientes de evaporación al vacío por el vapor de triple efec
to ó múltiples, que se emplean para cocer el azúcar y con otros 
fines ev>*paradores. Presentáda en el Gobierno civil de Ma
drid en 24 de Mayo de 1837. Recibida en el Conservatorio en 3 
de Jimio de 1887. En suspenso por defectos.

7.040. Mr. Jacques Belou, Ingeniero, vecino de París. Pa
tente de invención por veinte años por perfeccionamientos en 
el tratamiento de los minerales. Presentada en el Gobierno ci
vil de Madrid en 25 de Mayo de 1887. Recibida en el Conser
vatorio en 3 de Junio de 1887.. Concedida en 27 de Junio de 
ídem. A la firma del Sr. Ministro.

7.041. D. León de la Poix de Frenunville, de L ÉAunmsse 
din, Francia. Certificado de adición á la patente que le fué ex
pedida en 16 de Abril de 1887 por mejoras introducidas en el 
procedimiento y aparato de amalgamación para la extracción 
del oro de los minerales y materias auríferas. Presentada en 
el Gobierno civil de Madrid en 25 de Mayo de 1887. Recibida 
en el Conservatorio en 3 de Junio de id. Concedido el certifi
cado en 28 de Junio de 1887.
7.042.. D. Tomás Lisumau, di Neweasfcle on Tyae, In g la 

terra. Patente de invención por veinte años por mejoras en 
las caLderas de vapor y hogares de las mismas. Presentada en 
el Gobierno civil de Madrid en 23 de Mayo de 1887, Recibida 
en el Conservatorio en 3 de Junio de id. Concedida en 27 da 
Junio de 1887.

7.043. D. Clemente Ader, residente en París. Patente de 
invención por veinte años por un sistema de recepción de pe
nales eléctricas ú otras, denominado Fonoseñal. Presentada 
en el Gobierno civil de Madrid en 25 de Mayo de 1887. Reci
bida en el Conservatorio en 3 de Junio de id. Concedida en 27 
de Junio de 1887.

7.044. Los Sres. L. Góumand y Compañía, de Buenos A i
res. Patente de invención por veinte anos por una máquina 
para fabricar cajas de cerillas y de otras clases, compuestas de 
un cajoneito y un estuche, unidos por medio de un elástico. 
Preseutada en el Gobierno civil de Madrid en 25 de Mayo

_ .de 1887. Recibida en el Conservatorio en 3 de Junio de id. En 
suspenso por defectos.

7.045. O. WilKam Henry Douglas, residente en Stourbrid- 
ge, condado de Morcester, Inglaterra. Patente de invención 
por veinte años por mejoras en los instrumentos para medir 
corrientes eléctricas. Presentada en el Gobierno civil de Ma
drid en 26 de Mayo de 1887. Recibida en él Conservatorio en 3 
de Junio de id. Concedida en 27 de Junio de 1837.

7.046. D. Alexander Wilson, residente en Sheffield, Ingla
terra. Patente de invención por veinte años por mejorasen la 
fabricación de planchas de blindaje compuestas. Presentada 
en el Gobierno civil de Madrid en 26 de Mayo de 1887. Reci
bida en el Conservatorio en 3 de Junio de id. En suspenso por 
defectos. Subsanados I03 defectos y concedida en 9 de Julio 
de 1887.

7 047. D. Cyrus Chambers Júnior, residente én Philadel- 
phia, Pemsylvania, Estados Unidos de América Patente de 
invención por diez años por mejoras en máquinas para hacer 
ladrillos. Presentada en el Gobierno civil de" Madrid en 29 de 
Mayo de 1887, Recibida en el Conservatorio- en 3 de Junio de 
ídem. En suspenso por defectos. Subsanados los defectos y 
concedida en 9 de Julio de 1887.

7.048. D. Joseph Bulliat, vécinó de Asnieres, Seine, Fran
cia. Patente de invención por veinte años por un nuevo, pro
cedimiento para quitar el colora  las materias anímáiés .teji
óles teñí das en cualquier color, y nuevo producto ind ustrial 
que resulta. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 26 . 
de Mayo de 1887. Recibida en el Oonsórvátorio en 3 de Junio 
de ídem. Propuesta la concesión. Concedida en 9 de Julio 
de 1887. *

7.049. ^D. Fernando Lías y Tepes, vecino de Madrid. Pa
tente de invención por cinco años por fabricación de cajas de 
madera para envases, armadas por medio de las máquinas de 
clavar cajas con cilindros de alimentación. Presentada en el 
Gobierno civil de Madrid en 26 de Mayo de 1887. Recibida en 
el Conservatorio en 3 c|e Junio.de id. En suspenso por defec
tos Subsanados los defectos y concedida en 9 de Julio de 1887 
;/7 050 El Doctor TeodoroBaner, vecino de Munich. Paten

te de invención por veinte años por modificaciones en los hor
nos de coir con la carbonización de toda.clase de hullas. Pre
sentada en el Gobierno civil de Madrid en 28 de Mayo de 1887 
Recibida en el Conservatorio en 3 de Junio de id. Concedida 
un 27 de Junio de 1887.

7.051, Raimundo Parmentier, vecino de Tourcaing. Pa
tente de invención por veinte años por perfeccionamientos en 
los bastidores para tejer mecánicamente los tapetes y otros te
jidos de terciopelo por 1 a p lica c ión  de un cortador mecánico 
SQbre válvulas y muescas. Presentada en el Gobierno civil de 
Madrid en 28 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio 
én 3 de Junio dé 1887. Concedida en 27 de Junio de 1887. A  la 
firma del Sr. Ministro.

7.052. Los Sres. Alfred Ford y Jacob Avton Archer, ambos 
ele Inglaterra. Patente de invención por diez años por una 
nueva sustancia aplica ble como cubierta impermeable al agua 
para techos y otros objetos análogos. Presentada en el Gobier
no civil de Madrid en 28 de Mayo de 1887. Recibida en Hl 
Longervatorio en 3 de Junio de 1887, Concedida en 1.° de Ju
no de 1887.

f r a n jó  $ 7  residente en Argel, colonia
ri<7au a eíi ê dé invéñción por vér.ute añps por un pulve
neno Piafa azutear las viñas, los árbo1 fes frutales y  demás
^  h gf ' ^ 8eSta4a.en el Gobierno eitil de Madrid en 
nio Hp nc j  .5ecibiíla en el Conservatorio-en 3 dé Ju- 
mo de 1887. ConcedKla en 27 dé Junio de 18187.
Búeafo pÍ? e.n* cumplimiento: de lo dis*.'
p sto en el arfe 21 de la ley ¿é  30 de Julio de 1878 papi

los interesados de las concedidas que todavía no hayan hecho 
el pago se presenten á verificarlo en el Conservatorio de A r
tes en el papel correspondiente dentro del plazo de un mes.

Madrid 15 de Julio de 1887.=E1 Secretario, Francisco La
mosa.

Relación de las patentes de imención, y certificados de adición que 
por resolución del Ministerio de Fomento se declara acre litada 
la práctica del objeto que las constituye, y de las cuales ye ha 
tomado ratón en este Conservatorio de Artes durante los meses 
de Abril, Mayo y Junio de 1887.
10.608-5.578. En 20 de Abril de 18S7 la expedida en 25 de 

Mayo de 1886 á D. Antonio Vilaplana y Loreas por un nuevo 
procedimiento para la confección de pastas fosfóricas, em
pleando la dextrina.

10.767 4.712.^ En 7 de Mayo de 1887 la expedida en 19 de 
Marzo de 1885 á D. Luciano Navarro Izquierdo y D. Ignacio 
Santiago Fuentes, D. Eduardo López y López y D. Francisco 
López y López por un procedimiento para quitar al papel or
dinario la propiedad de inflamarse al contacto de la llama, 
conservándole todas las demás que le son propias, dotáodo- 
le, por consiguiente, de mejores condiciones para I03 diver
sos usos de la vida.

10.768-5 993. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 25 
de Septiembre de 1886 á D. Juan Víctor Gane por la fabrica
ción mecánica de cepillos y escobas de toda clase, por medio 
de la máquina^especial perfeccionada que se describe.

(0.7694.635.^ En 14 de Abril de 1837 la expedida en 6 de 
Marzo de 188o á la Sociedad We-ber y Compañía por un pro
cedimiento para el desengrasado, blanqueo y tinte de las ma
terias textiles de todo género, ya-sea bajo forma, de madejas 
bovinas ó̂  de tejidos, por medio de un líquido sometido á 
una presión constante, y en circulación continua é inter
mitente .

•^_770-4.410. En 20 de Abril de 1887 la expedida en 11 
de Marzo de 1885 á D. J. Daimler por un nuevo motor 
de gas.

10.771 4.462.  ̂ En 14 de Abril dé 1887 la expedida en 2 de 
Marzo de 18o5 a D* Augusto Dorgans por un nuevo emoalme 
para tuberías, el cual se logra instantáneamente.

10.772-4.287. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 20 
dé Noviembre de 1884 á los Sres. Em y L. Nagant por m ejo
ras en las armas de fuego.

10.773 3 470.^ En 20 de Abril dé 1887 la expedida en 2 de 
Enero de 1884 á D. Eugenio Massón por una máquina nueva 
que llama Extractor universal continuo para toda clase de 
aceites y jugos.

10.774 4.565.  ̂ En 14 de Abril de 1887 lá expedida en 19 de 
Marzo de 1885 á D. Albertos Philippús Kaptein por mejoras 
en un nuevo procedimiento para enlazar ó empalmar, los tu
bos que se emplean para establecer la comunicación fluida en 
los trenes de ferrocarril.

10.819496$ En 5 de Abril de 1887 la expedida en 8 de 
Julio de 1885 á D. Zoilo Zalabafdo y D. Ruperto Heaton por 
un sistema de chapas ó planchas para el prensado de toda 
clase de pastas ó masas. '
a ‘ Mayo de 1887 la expedida en 25 de
Abril de 1885 a Mr. ^horsten Nordenfeit por perfeccionamien
tos en las armas de fuego.

10.821-4.842.  ̂ Ea 14 de Abril de 1887 la expedida ea 2>dde 
Mayo de 188o a Mr. Johan Dax, por una nueva antorcha 
de cinc.

10.822r5.540, Env5 de.Abril de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 áD , Ruperto Heaton por una máquina deno
minada Lavadora, destinada á lavar y limpiar los huesos dé la 
aceituna y de otra* fififcas; ;

10.823-4.471. En 5 de Abril de 1887 la expedida en 19 de 
Marzo de 1885 á Mr. Heram Stevens Maxim, por mejoras en 
los fusiles de repetición.

10 .824-4.437. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 28 
de Enero de 1885 á D. Francisco Palomar y Meudivil por un 
nuevo procedimiento para elaborar la sal comúa en forma de 
bolas y ladri.llos.al objeto de destinarlos al consumo de toda 
clase de ganados.

10.8254.50$ En 14 de Abril de 1887 la expedida en 2 de 
Marzo de 1885 á D. Desire Arfcheu Genteur, Ingeniero, por un 
motor de resorte de compensación, llamado Dínamotor 
Genteur.

10.826 4̂ .577.̂  Ea 7 de Mayo de 1887 la expedida en 2 de 
Marzo de 1885 á D. Armando Julio Le Blaqc por un procedi
miento para desinfectar, por medio de la nueva estufa que se 
describe, las ropas de cama, de vestir y  el mobiliario, que ha
yan sido contaminados.

18 827-4.216. En 30 de Abril de Í887 lá expedida en 20 de 
Noviembre de 1884 á los Sres. Lirand Gusta ve y Gaupillat 
Ernesfc por unas nuevas señales explosivas ó con detonación 
por petardos para vías férreas, por medio de aparatos accio
nados, por las de postes de señales, sustituyendo automática
mente y á la mano los petardos aplastados ó chafados, por 
otros nuevos. :

10.8284.699.^ EJn 14 de Mayo de 1887 la expedida en 25 de 
Abril de 1885 á D. Samuel ÁV. Parker y D. Enrique Blaek- 
man por un procedimiento para la desinfección rápida y com
pleta de trapos viejos, ropas y otros objetos análogos, y en ge
neral de cualquier materia textil ó fibrosa por medio del apa
rato especial que se describe.

10.829-5.215. En 14 de Mayo de 1887 la expedida en 23 de 
Octubre de 1885 á D, Juan Lluch Espino por un procedi
miento químico para tintar las sustancias vegetales de las 
piezas de lana, después de elaboradas éstas, sin que las sus
tancias animales de las mismas sufran alteración ninguna en 
su colorido.

10.830 4 520. En 30 de Abril de 1887 la expedida én 30 de 
Abril de 1885 á D. Julián Hermosel y Durán por un nuevo 
resultado industrial, consistente en vainas de plancha dé hie
rro para bayonetas. , .

10.831-4 433. En 20 de Abril de 1887 la expedida en 28 de 
Enero dé 1885 á D. José Monier por los perfeccionamientos 
introducidos én Jas traviesas de ferrocarriles, aplicables á los 
travesados para formar los recipientes de todas clases y  á las 
construcciones én general de hierro y de^cemento,

10.832 4.573. En 14 de Mayo de Í887 la expedida én 13 de 
Mayo de 1885 á la Compañía Bónsack Machine,'"de la que es 
Presidente Mr. D. B. Strouse por mejoras introducidas en las 
máquinas de hacer cigarrillo*, con objeto de poder imprimir 
ó estampar cualquier diseño ó marca en el papel que ha de 
hacer el rollo continuo de cigarrillos que dichas.máquinas 
elaboran, en combinación con éstasf _

10.833 4 . 650. En 3ó dé Abril dé 1887 la expedida en 19.de 
•̂ -arzo ..d« 1885 á D. Emilio Kretzuer por un nuevo mecanismo 
que Sé aplica en la embocadura de. jas prensas para tejas_.de 
barro, con objeto de hacer variar .el grueso de cinta del ma
terial  ̂ , ..f... ;
_10.8344.567. En 14 de Abril de. 1887 Ja expedida,en 6 de 
Marzo de 1885 á Mr. Delrnas Azeina por nnasmueyas mejoras 
ó perfecciónamientos. en mecheros de gas Ó d e ,aceite^ 

¡$,835-5.688. En 30 dé Abril dé lBdl la expedidá en 12 de

Julio de 1886 á D. Plácido Tardá por un aparato para compri
mir el aire y elevar líquidos.

10.836-6.359.—Eu 22 de Marzo de 1887 la expedida en 20de 
Noviembre de 1886 á ios Sres. Treüor y C.a por un procedi
miento nuevo en España de fabricación de azúcar refinada en 
forma de tablillas para hacer cortadillos.

10.837-4.738. En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 10 
de Jumo d« i885 á lo* Sres, D. José Kudliez y D. Jorge Ah- 
lemeyer por un nuevo procedimiento perfeccionado para

a ooo r n í ? ! t u b o s  de manguitos y de rodetes.
10.83o^*099. En 7 de Mayo de 1887 la expedida en 18 de 

beptiembre de 1885 a D. Enrique Soler Gampdelacreu por 
un molino de viento sistema excéntrico.

10.839 5.152.-~En 23 de Abril de 1887 la expedida en 23 de 
O.a-uore de IbOO a D. Antonio Mugriñá y Galubar por un 
nuevo regulador de velocidad y freno para motores hidráu
licos.

10.840 4 .2 9 $  En 30 de Abril de 18S7 la expedida en 9 de 
Enero de 1885 a D. José Rosich y Escofet por un producto 
indu-trial que constituye una novedad dentro de la fabrica
ción de tejidos de algodón, ó sean los mismos tejidos de algo
dón en cualquier ancho con franjas ó i islas tejidas también 
de cualquier ancho y á los lados de la pieza.

10.841-.5021.^ En 20 de Abril de 1887 la expedida en 23 de 
Octubre de 1885 á D. G. Daímler por un nuevo motor de gas.

10.842-4 507.  ̂ En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1885 á D. Gustav Hambruch por un procedimiento 
mecánico para obtener un vacío y para evaporar líquidos á 
baja temperatura.

10.843 5.442.—En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á D„ Juan Víctor Gane, Ingeniero, por un pro
cedimiento para la fábrícación mecánica de cepillos, escobas 
y demás objetos análogos, por medio de un instrumento deno
minado Ensartador de los mechones de pelo, y de la máquina 
especial que .se describe.

10.844. En 30 de Abril de 1887 el expedido en 7 de Marzo 
de 1885"á los Sres. Lirand Gustave y G^upilíat Ernest por la 
manera de remplazar los petardos aplastados mediante una 
pieza de báscula que llaman Mentonnot y la manera de hacer 
dar un cuarto de revolución al disco y al platillo portape- 
tardos.

10.845-4.648. En 7 de Mayo de 1887 la expedida en 11 de 
Marzo de 1885 á D, Ouofre Caba y Vails por un procedimien
to para la obtención del cloruro de sodio auhidro, ó sea la de
puración completa de la sal común natural, sea mineral ó 
marina.

10.846-4373. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 20 de 
Noviembre de 1884 al Conde Albert de Dion Georges Thadée 
Boutón y Charles Trepardoux por un generador de vapor de 
cuerpo interior tubular amovible.

10.847 4.538. En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1885 á D. F. Fairfield Carpenter por nuevos frenos 
continuQS y automáticos con aire comprimido para vehículos 
de ferrocarriL

10.848 5488.^ En 26 de Abril de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á D. Tomás Aznar hermanos por una pisadora 
de uva titulada Tomas.

10.848 bis-4.277. En 14 de Mayo de 1887 la expedida en 21 
de Octubre de 1884 á D. Santiago Juba Montllor, D. Miguel 
María Molto y D. Celestino Durá Sanchiz por un procedi
miento industrial de preparación del papel de fumar en sus 
diferentes clases para obtener directamente los cigarrillos em
boquillados.

10.849-4619, En 14 de Abril de 1887 la expedida sn 28 de 
Febrero de 1885 á la Compañía general del vidrio y del cristal 
templado por un procedimiento para la fabricación de platos 
y  otras piezas de vajilla y servicio de mesa con Ópalo tem
plado.

18.850-4.517.^ En 7 de Mayo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1885 á los Sres. D. Alberto Aince, D. Julio Menant 
y D. Pablo Enrique Julio Menan por unas nuevas tejas metáli
cas que permiten la construcción de cubiertas ligeras, sólidas 
y económicas.

10.851-4.649.^ En 5 de Abril de 1887 la expedida en 30 de 
Marzo de 1885 á D. Amadeo Quantín por un sistema de co
municación entre trenes en marcha sobre una vía férrea.

10.852-5.369. En 30 de Abril de 1887 la expedida en 24 de 
Febrero de 1886 á D. Plácido Zuluoaga por un procedimiento 
de esmaltado sobre objetos de hierro y aeéro, bronce, cobre y 
latón.

10.853 4.409. En 5 de Abril de 1887 la expedida en 20 de 
Octubre de 1884 á D. Manuel Bartual y Ver Jejo por un nuevo 
motor de aire denominado molineta vertical cilindrica, siste
ma Bartual.

10.854 4 693,̂  En 14 de Mayo de 1887 la expedida en 25 de 
Abril de 1885 á D. Charles Havens Roy ce Director y Secreta
rio de la Harden Star Hand Grenade Tere Extinguí slier C o ra
pan y Limited de Sout Uwark Bridge Road, en el Condado de 
Surrey, Inglaterra, por un nuevo y mejorado aparato apaga 
fuegos ó matafuegos.

10.855 4.478. En 7 de Mayo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1885 á D. León Dathes, hijo, por un procedimiento 
perfeccionado de fabricación del pan.

10.856-4.654. En 7 de Mayo de 1887 la expedida en 36 de 
Marzo de 1885 á la Sociedad anónima de Loth por una nueva 
industria en el país para la fabricación de los tejidos denomi
nados satines de China. _

10.857 4 551. En 14 de Mayo de 1887 la expedida en 19 de 
Marzo dé 1885 á D. Cari Gustáf Pafcrik de Laval M. A ., Inge
niero civil de Stockholm, por mejoras en el procedimiento 
propio para hacer emulsiones aplicables á diferentes usos.

10.858 4.6 2, Eu 7 de Mayo de 1887 la expedida en 23 de 
Abril de 1885á D. Charles Barton por un nuevo quemador de 
hidrocarbono para lámparas ó estufas.
. 10.859 4.542. En 30 de Abril de 1887 la expedida en 30 de 
Marzo de 1885 á D José Torres por un aparato por medio del 
cual se da á una regla movimientos paralelos ó convergentes 
aplicables al trazado de líneas.
> 10.860-4.522. En 14 de Abril de 1887 la expedida en 19 de 
Marzo de 1885 á D . Adam Miller por un aparato para ventilar 
los vehículos de movimiento rápido., Como los carruajes de 
ferrocarriles, etc. v

10.8614.640. En 22 dé Ma”zb de 1887 la expedida en 12 de 
Enero de“1886 á DñJose Blanch y Viñas por un procedimien
to para obtener el tejido gasa con media vuelta u otro análogo 
empleando el lizo que se describe,

10.862 4,572. Eu 23 de Marzo de 1887 la expedida en 28 
de Febrero de 1885 á D. Eugenio Hermite por un procedi
miento para blanqueo de las materias textiles en general, así 
cómo pastas para papel.

10.863 4.449. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 28 
de Enero de 1885 á ia Sociedad Engene Lebon y Compañ'a 
por un procedieuto “pava lavar el gas por medio de un sistema 
de lavador que se describe.

10.864 4.065. En 14 de Mayo de 18871a éxpedida en 25'de 
Jumo de 1884 á D, Miguel Masía por un procedimiento ^ara 
engomar ó encolar por uno de los bordes los líbritos de papel 
de fumar*
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¥ 10.865-4.598. En 14 de Mayo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1885 á D. Modesto Pérez y Satorre por un aparato 
para quemar el algodón dal trapo y utilizar la parte de la la
na del mismo por el procedimiento qne emplea.

10.866 4.638. En 23 de Abril de 1887 la expedida en 30 de 
Marzo de 1885 á D. José Lloret y de Yepes por un aparato 
.titulado Cuadro indicador de agujas y vías.

10.867 4.760. En 33 de Mayo de 1887 la expedida on 30 de 
A b r il  de 1885 á D. Antonio Montegro y Van Halen poruña 
transmisión hidráulica de movimiento, aplicable á los discos 
de señales de los ferrocarriles, pudiendo establecer aquéllos á 
cualquier número de kilómetros de las estaciones, y suscep
tibles de manejar é inspeccionar su eficacia desde el interior 
de las mismas.

10.868 5 837. En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 26 de 
Junio de 1886 á la Sociedad de Altos Hornos y fábricas de 
hierro y acero de Bilbao por un procedimiento B°ssemer para 
convertir el hierro colado en acero ó hierro dulce, haciendo 
uso de los convertidores giratorios de su sistema.

10.869 5.458. En 7 de Mayo de 1887 el certificado expedido 
en 21 de Enero de 1886 á D. Charles Barfcón por mejoras en 
quemadores ó mecheros para lámparas ó estufas alimentadas 
por hidro carbonos. , , _  _

10.870 4.523. En 14 de Abril de 1887 la expedida en 28 de 
Febrero de 1885 á D. Eugenio Espían y Lamas por un apara
to alimentad or automático.

10.872 4.913. En 5 de Abril de 1887 la expedida en 8 de 
Julio de 1885 á D. Zoilo Zalabardo y D. Ruperto Heatón por 
un sistema mecánico, compuesto de proyección y fricción, 
para el deshuesamiento de la aceituna y de todas las frutas 
con hueso, y maceración de su pulpa y película, empleando 
los aros descritos en la adjunta Memoria.

10 919 4.511. En 7 de Junio de 1888 la expedida en 23 de 
Febrero de 1885 á D. Antonio Candela Múgica por un proce
dimiento para hacer espumosos todos los vinos que se cose
chan en ambas Castillas, y si lo cree necesario emplear como 
base los añejos de Andalucía.

Madrid 30 de Junio de 1887.=E1 Secretario, Francisco 
Lamosa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Comisión provincial, en sesión de 19 del corriente, ha 
acordado, haciendo uso de las facultades que la confiere el ar
tículo 98 de la ley Provincial, sacar á nueva subasta los solares 
señalados con las letras B, F G ,  H, I, A, O, P y  R, proceden
tes de las antiguas construcciones del Hospital provincial.

Que dichas subastas se verifiquen con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en el Boletín oficial de la provincia de 
21 de Noviembre de 1885 y modificación contenida en el de 
19 de Enero de 1886, y que el acto tenga lugar á los treinta 
días de anunciado, ó sea el 22 del próximo Agosto, á las once 
de la mañana, en el salón de subastas de la Corporación para 
los solares E. L  L; á las once y media para las de los F, G. H; 
y  Alas doce paralas de los O. P. y R.: todas ante los Notarios 
qué^uTtórTZaroSnaS ancéncúéé. / .

Los planos, títulos de propiedad y demás antecedentes, 
están de manifiesto durante las horas de oficina en el Nego
ciado correspondiente hasta el día de las subastas.

Madrid 22 de Julio de 1887. =  El Vicepresidente, Cándido 
Peláez Vera.=El Secretario, Camilo Pozzi. 74-—S

Administración del Correo Central.
DÍA 30

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.
Núm. 522 Teresa Santander.—Alhama.

523 María Fernández.—Vallecas.
524 Dolores de Castro.—Cádiz.
525 Margarita Arenas.—San Agustín.
526 Emilia Mounielli.—Ariza.
527 Mariano Alabóse.—Toledo.
528 Saturnina Pérez.—Miño.
529 Mariano Gale.—Santander.
530 Juan Antoaio Antequera.—Manzanares.
531 Domingo Crosa.—Gijón.
532 Rosa Arriaga.—Robledo.
533 Nicolás de Castro.—Argomoso.
534 Emilia Hermida.—Sardinero.
535 Angel Chamorro.—Valladolid.
536 Bibiana Martínez.—Guadalajara.
537 Eduardo Nieto.—Sevilla.
538 Castor García.—Hoyos.
539 José Barca.—Puerto Serrano.
540 Sacristán Hermanos.—Puente de Vallecas.

Madrid 31 de Julio de 1887.—El Administrador, Antonio
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 31.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
dios destinatarios.

litación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Alcalá Henares..

Santander..........

Sevilla................

Central.

Teresa Puertola.—Fuéncarral, 40, tercero 
(ausente).

Mariano Villagrasa.—Duque Alba, 1, se
gundo.

Francisco Orejuela.—Puerta del Sol, 9, se
gundo izquierda (ausente).

José López Seoane.—Príncipe, 49.
Leandro Marina.—Sin señas.

Noroeste.

María Jiménez.—Palacio Osuna, 7.
Sr. D. Doroteo Pechua.—Calle de San Vi

cente baja, 42 triplicado.

Sur.

Angelina Rivero.—Paseo Prado, 20.

Coruña...............
Plasencia...........

Salamanca.........
Grao......... .

San Sebastián..

Madrid 31 de Julio de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
José R. Borrajo.

Tesorería general de Hacienda de Filipinas.
D. Luis Sagúes y Peralta, Tesorero general de Hacienda 

de estas islas.
Hago saber que en 7 de Junio de 1886 se expidió por la 

Caja de Depósitos una carta de pago á favor de D. Celestino 
Alba Villaaueva, por valor de 100 pesos en metálico, bajo el 
concepto de depósito voluntario transferible á un año plazo y 
al interés anual de 8 por 100, de la cual se halla tomada ra
zón á los números 2.403 del registro de inscripción y 3.405 
del diario de ingresos; y habiendo sufrido extravio la citada 
carta de pago, según ma ifestación del interesado, el Exce
lentísimo Sr. Intendente general de Hacienda, de conformi
dad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido dispo
ner se haga saber el extravío de la referida carta de pago, 
como lo ejecuta por medio del presente anuncio, que se publi
cará en las Gacetas oficiales de esta capital y de Madrid, á fin 
de que los que se consideren con derecho al expresado docu
mento se presenten á deducirlo, por sí ó por medio de apoae- 
rado, dentro del término de un año, á contar desde la publi
cación del primer anuncio; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado se tendrá por nula 
y de ningún valor la carta de pago de que se trata.

Manila 31 de Mayo de 1887.=Luís Sagúes. —3
Administración de Contribuciones y Rentas 

de la provincia de G&diz.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Mo

rales de los Ríos, declarado en rebeldía, para que se presente 
en esta Administración de Contribuciones, en el término de 
quince días, á responder de los cargos que le resultan por dé
bito á la Hacienda pública en el desempeño de su destino como 
Administrador de Rentas Estancadas que fue de Tarifa; aper
cibo de que transcurrido que sea el plazo que se le señala, y 
de no comparecer ante esta oficina de. mi cargo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 16 de Julio de 1887.=Juan Canil. M—867
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de la Carraca.
En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra

ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción al 
pliego de condiciones, relación, presupuesto y plano que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en 
la Comandancia dé Marina de Sevilla, todos los días y horas 
hábiles de oficina, se saca á pública licitación la ejecución de 
las reparaciones que sean necesarias en el edificio, muelle y 
cerca de la provisión de víveres de la Marina, conocida por 
Carnicería Nueva, ascendentes á 8.871‘50 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Corpo
ración, en el local que ocupa la Comandancia general del es
tablecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Ma
rina de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado 
de la clase 11., valor de una peseta, con sujeción estricta al 
siguiente modelo; y por separado, y  ,
■COntéĥ á,‘"ént^egarán^T^réSídeñté su cédula personal y un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia, en calidad de fian
za, la cantidad de 443 pesetas, bien en metálico ó en los va
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.

Carraca 19 de Julio de 1887.=E1 Secretario, Manuel Lucio 
Villegas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de , n ú m . e n  su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle ,
número. . . . . .  para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia d e .. . . . ,  núm .. . . .  de tal fecha... . .) , para 
contratar la ejecución de las reparaciones necesarias en la 
provisión de víveres necesarios en el Arsenal de la Carraca, 
se compromete á llevar á efecto el expresado servicio con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Ad
ministración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó en la Co
mandancia de Marina de Sevilla, y por los precios señalados 
como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (ó con 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 72—S

En vista de acuerdo de la Excma. Junta de Administra
ción y Trabajos del Arsenal de la Carraca, y con sujeción ál 
pliego de condiciones y relación que se encuentran de mani 
fiesto en la Secretaría de esta Junta y en la Comandancia de 
Marina de Sevilla, todos los días y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública licitación el suministro de los tubos de cobre 
necesarios con destino á los cruceros Colón y Ulloa, ascenden
tes en total á la suma de 20.486‘60 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante esta Corpo
ración en el local que ocupa la Comandancia general del es
tablecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Ma
rina de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas en papel sellado 
de la clase 11.a, valor de una peseta, con sujeción estricta al 
siguiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto fen la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales dec provincias, en caMdad de 
fianza, la cantidad de 1.032 pesetas  ̂ bien en metálico ó en los 
valores públicos Admisibles por la ley al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.

Carraca 14 de Julio de 1887. =E1 Secretaífc), Manuel Lucio 
Villegas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   núm , en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle.. . . . ,  
número.. . . . ,  para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e . . . . . .  núm   de tal fecha), para
contratar necesarios en el Arsenal de la Carraca, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Admi
nistración y Trabajos del Arsenal de la Carraca, ó en, la Co-*

mandancia de Marina de Sevilla, y por los precio# señalados 
como tipo para la subasta en la relación unida al mismo (o 

. con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 10O, todo en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.) 73—s

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 197, de .16 del 
actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y Ja de 
Sevilla, números 152 y 9, de 8 y 10 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelo de proposición para la adqu isi- 
ción de las maderas necesarias con destino á los nuevos Ca
ñoneros y otras obras del Arsenal, ascendentes á 9.620 pese
tas, se hace saber por medio del presente que el remate ten
drá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada e l 
día 16 de Agosto próximo, dando comienzo al acto á las doci‘. 
de su manana.

Arsenal de la Carraca 21 de Julio de 1887.=El Secretario i 
Manuel Lucio Villegas. 53—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 187, de 6 del 
actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Sevilla; números 147 y 3, de 2 y 3 del mismo respectivamen
te, los anuncios para la adquisición en subasta pública de 
cierta cantidad de madera con destino al crucero Marqués de 
la Ensenada, importantes 6.900 pesetas, se hace saber por 
medio del presente que el remate tendrá lugar en ios sitios 
indicados y en la forma anunciada el día 5 de Agosto próxi
mo, dando comienzo al acto á las doce de su mañana.

Carraca 14 de Julio de 1887.=E1 Secretario, Manuel Lucio 
Villegas. 39—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 31 de Julio de 1887.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo impo en

continuación nentes. nentes. pesetas.

Central.— Plaza de San 
Martín........................... 466 187 653 349.994

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 11........... 52 13 65 26.610

Idem 2.a—Calle de Valver- 
de, núm. 5............. . 48 9 57 18.206

Idem 3.a—Calle del Clavel,
número 4 . . ................ . 40 4 44 10.598

Idem 4.a—Calle del León,
número 30................. 60 10 70 23.266

T o t a l e s . . . . . . 666 223 889 '428.674

PAGOS
(EN LOS DÍAS 29, 30 Y 31 DE JULIO)

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros
por

saldo.

ídem
á

cuenta.

Total de 
reinte
gros.

Importe
en

pesetas.

Central.— Plaza de las 
Descalzas...................... 273 325 598 399.727

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Ra
fael Cervera.=D. Santiago de Angulo.=D. Félix García Gó
mez de la Serna.=D. José Cristóbal Sorní.= D. Manuel Ca- 
viggioli.=D. José Pulido y Espinosa.=-D. Antonio Cantero y 
Seirullo.=D. Felipe González Vallarino.=D. Joaé Alvarez Ma- 
riño.=D. José Alvarez de Sotomayor.= D. Pedro Muchada y 
Alzugaray.= Marqués de Bárboles.= D. Federico Luque.= 
D. Joüé María de Pando y Saavedra.=D. Pablo Ruiz de Ve- 
lasco.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Administración de los Asilos del Pardo.

Hombres Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia para Septiem
bre....... .......... 228 90 159 79 556

Entradas en este mes... 88 23 8 10 129

Suma................ 316 113 167 89 685

Salidas en el mismo. . . . 93 25 9 5 132

Existencia para Octubre. 223 88 158 84 553

E s t a d o  de los ingresos y gastos ocurridos en este mes.
Pesetas.

CARGO ---- — — '
Existencia que había en 1.° de Septiembre... . . .  7.077‘20

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en

estemes.............................   1.393*50
Recibido de la Tesorería Central, en 

compensación de los productos que 
se obtenían de las rifas que esta
ban concedidas á estos Asilos, co
rrespondiente al mes de Agosto
próximo pasado     10.234*16 _

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos deJPintu- 
ra y Escultura, Ingenieros, Arti
llería, Naval y Arqueológico, el 
Depósito de aguas de Lozoya y 
entrada al paseo de la Florida.... « 666*65

Jj&raa*da:la de pases á los andenes
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Pesetas.

r de las estaciones de los ferrocarri
les de esta capital:

Norte, por Julio................  5.797*62
Mediodía,por Septiembre. 2.276*25

 ----------  8.073*87
---------------- 20.368*18

Ingreso's extraordinarios.
Procedente de la venta de varios

efectos...............   383*41
Eecibido de los Sres. Oficiales de 

guarnición en el Pardo y de la So
ciedad de Caza, como donativos.. 39£05

 —  422*46

T o t a l  c a r g o ..........................* . . .  27.867*84

DATA
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
cepto, con inclusión de las 80 ove
jas compradas. .......................... 5.054*05

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en 

este ínes ........... . •. 37957

Material.
Por compra de petróleo, portland, 

yeso, carbón de cok, jabón, enta
rimado, válvulas de metal, tapias 
de cañizo, escobas de rama y de 
palma y otros efectos...................   2.290*37

Primeras materias.
Por artículos para los talleres de he

rrería, carpintería, zapatería, sas
trería y costurero, pintura y vi
driería; academia de música, es- 

- cuelas, oficinas, imprenta, jardi
nería y guarnicionero. ...........   1.978*15

Personal. /
Por sueldo á los empleados déla A d

ministración Central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de escue
las, tahona y talleres ■ . . . . . ’ 2.705*37

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
miento..   727*35

Botica y enfermerías.
.Por los medicamentos suministra-

dos este mesv . - . ............   18*90

' Gastos generales.
Por los causados en el mes déla  fe- '

cha.............................. . í . . 400*50

T o ta l  d a t a .................   13.554*26

Existencia 'para Octubre. .........   14.313*58

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Septieinbre de 1886. =  El Contador, Celedo- 
. nio del Val.= El Tesorero, Martín y M urga.= V.° B.° =E1 

Presidente, Luis de la Escosura. 400—M

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

BELMONTE
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que se si
gue por lesiones y desacato contra Dimás Paz y Florentino 
Cuervo, vecinos de Salas, y el zagal de la Empresa de la Ove
tense llamado Pedro, se cita al testigo Juan, alias déla Nisa, 
cujas dpmás circunstancias y paradero se ignoran, para que 
dentro de los quince días siguientes al de la publicación de la 
presénte cédula en el Boletín, oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e M adrid  comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración, bajo la multa de 5 á 50-pesetas.

Belmonte 23 de Majo de Í887.=E1 Secretario, Silverio 
Fernández. J—2201

BERGA
D. Enrique del Todo y Pont, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Berga.
Por la presente se cita y llama á Francisco Francas y Solá, 

vecino que fue de Manlleu, y cuyo actual paradero se ignora’ 
para que dentro del término de quince días siguientes á la 
inserción del presente en la G aceta  d e  M adrid  se presente 
rejas adentro de estas cárceles áfin de sufrir la prisión sub
sidiaria correspondiente por insolvencia en el pago de la mul
ta á queríué.condenado en méritos de causa sobre hurto de 
una oveja.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cris
tina, exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á todas 
las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á Itjf 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á estas cárce
les á mi disposición. .

Dada en Berga á 30 de Mayo de 1887. =Enrique del To- 
dq,=Por su mandado, Juan Comas. J—2374

BERJA
D. Tomás Morales Díaz; Juez de primera instancia de está 

ciuqad y su partido.
Hago saber que por providencia de 17 de Diciembre ulti- 

admitió la demanda de juicio universal sobre adjudica 
ción de los bienes que constituyen la capellanía laical qué Je
rónimo Mojáno, vecino que fue de ésta cíudad7!üñdü-bóf su 
™ de; 18 de Ener0 de 1679, la cual fuá promovida 
por D. Miguel, D. Juan Manuel, D. Joaquín y D. Pablo Oiea 
-López, D. Antonio, D. Francisco D. Miguel y Doña Catalina

Martínez Olea, vecinos todos de esta ciudad, como herederos 
abintestato del presbítero D. Antonio Olea Medina, último 
poseedor de dicha capellanía.

Y  se hace constar por medio de este tercero y último edic
to, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e M a d r id , para que los que se crean con derecho á 
los bienes de expresada capellanía comparezcan á deducirle 
con los documentos que lo justifiquen dentro del término de 
dos meses, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  de Ma d r id ; bajo apercibimiento de que no será oído en 
este juicio el que no se presentase dentro de este último 
plazo.

Dado en Berja á 2 de Junio de 1887.=Tomás Morales.= 
Por su mandado, Celedonio Oliveros. J—2397

BURGO DE OSMA
D. Cándido D. de Ulzurrún, Juez de instrucción de esta 

villa del Burgo de Osma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel García López, natural y vecino de San Leonardo, para 
que dentro del término de ocho días comparezcan ante este 
Juzgado á responder de ios cargos que contra él resulten en 
la causa que se le sigue por hurto de maderas; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares en cuya jurisdicción fuere habido procedan á su deten
ción y conducción á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa del Burgo de Osma á 31 de Mayo de 1887.= 
Cándido D, de Ulzurrún.=Por su mandado, Juan Romero.

J—2386
CÁCERES

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Diego Morato, natu
ral de Casteldavide (Portugal), ignorándose sus demás cir
cunstancias, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, 
sé presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que en su contra se sigue por defrauda
ción á la Hacienda; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perj uicio que hubiere lu gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
averigüen el paradero de dicho sujeto, y en caso de conse
guirlo lo potígan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Gáceres á 23 de Mayo de 1887.=Manuel Serna 
Higuero ,=E1 Secretario, Marcelino Rasero. J—-2202

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido. —

Por la presenté requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio por hurto de caballerías de Eugenio Bermejo 
Fernández y Domingo Llanos Granado, de ésta vecindad, 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del día 25 de Mayo último 
dé los olivares de la sierra de este término.

 ̂ Eiii su virtud encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca délas expresadas ca
ballerías, cuyas senas al final se - expresan , remitiéndolas, 
caso de ser habidas, á disposición de éste Juzgado, como asi
mismo la persona en cífco poder se encuentren, si no justifi
ca su legítima procedenofe,

Dada en Gáceres á & de Junio de 1887.=Miguel Serna Hi- 
guero.=Por su mandado, Antonio Escobar. '

Señas dé las caballerías robadas.
Una muía negra de cinco años, chata, dé seis cuartas y 

media, larga, redonda, herrada de las cuatro patas.
Otra muía, también negra, de seis años, y un poco 

uñanca.
Dos mulos, ambos cerrados, de seis y media cuartas, lu 

nares blanco en los costillares y de pelo negro. J—2405

D, Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Saturnino Barrientos 
y D. Félix Caballero, conductor y guardafreno en la línea fé
rrea de Madrid, Gáceres .y Portugal, cuyo paradero se ignora, 
así como las demás circunstancias y señas de los mismos, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en este 
Juzgado á responder á ios cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos se instruye por el delito de robo; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de ia policía judicial! 
averigüen el paradero de dichos sujetos, y en caso de conse
guirlo lo manifiesten á este Juzgado.

Dado en Cáeeres á 3 de Junio de 1887.=Manuel Serna Hi- 
grrero.=Por su mandado, el Secretario, Marcelino Rasero.

, < J—2404
CADIZ—SAN ANTONIO

D. Luis Rubio y Sibeilo, Juez accidental de instrucción 
del distrito de San Antonio de esta capital.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Evaristo Herrera Elias, hijo de José y de Josefa, natural de 
Vélez Málaga, vecino de esta plaza, de treinta y cuatro años 
de edad, casado, licenciado del Cuerpo de Carabineros, pará 
que en el término de ocho días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en la 
cárcel pública de este partido á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en causa que se le siguió 
por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura del citado individuo, y 
habido, sea conducido por tránsitos de justicia á la cáréel de 
éste partido y á disposición de este Juzgado.

Cádiz 2 de Junio de 1887.=Luis Rubio y Sibeilo. =Eduar- 
do González. * J—2400

CANGAS DE ONÍS
D. Juan H'érrerín, Juez accidental, por delegación, del tér

mino de Cangas dé Qnís, provincia de Oviedo.
Por el presente edisto se cita y emplaza á Manuel Pérez 

Fernández, de oficio hojaláíéro, que en compañía de su mujer 
se ausentó de esta villa, ignorándose su paradero, para que 
dentro de veinte días comparezca en este Juzgado á cumplir 
la condena que se le impuso por sentencia firme en juicio de 
faltas sobre juegos prohibidos; apercibiéndolo que de no pre- 
seutí'i'Se deátró P o n id o  que
corresponda.

Dado en Cangas de Üaís á 3 de Junio de 1887.=Juáfi 5 e* 
rrerin.=:Ante mí, José Píela.  ̂ J-^-2406

CAÑETE
D. Francisco Cano y Bomero, Juez instructor de esta villa 

y su partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 26 al 27 del 

actual fueron sustraídos del batán que extramuros y á las ia- 
mediaciones de esta villa posee Florencio Martín, los efectos 
que á continuación se expresarán, y á virtud de cuyo hecho 
instruyo las oportunas diligencias sumariales; en ellas, y por 
providencia de este día, he acordado publicar el presente para 
que por todas las Autoridades é individuos de la policía j u n 
cial se proceda al hallazgo de expresados efectos y detención 
de la persona ó personas en poder de quienes se encuentren 
y caso de ser habidos remitan á este Juzgado, tanto las to
las como las persones detenidas, con las seguridades conve
nientes, á la mayor brevedad.

Dado en Cañete á 29 de Mayo de 1887.=Francisco Cano;c= 
Por su mandado, Ulpiano Romera.

Efectos sustraídos.

Diez varas de eordellate blanco á mitad enfurtir, de la pro 
piedad de Silverio murcia.

Dos retazos de eordellate, uno blanco y otro pardo, del co
nocido por el Jaro, que entre los dos componían ocho varaa, 
también á mitad de enfurtir.

Siete varas de cardellate pardo, de Nicomedes Martínez, 
enfurtido todo él.

Siete varas de id. id. ya enfurtido, déla propiedad de Cruz 
Salvador.

Otro id. id. con las mismas varas que el anterior, de Toit- 
bio Fuste. „ "

Un paño pardo de 10 varas á medio enfurtir, de la propie
dad de Zacarías Vicente.

Un albornoz pardo de 17 varas sin enfartir, dé Pedro Ro
mero Mayordomo.

Otro id. id. de siete varas sin enfurtir, de Dionisio Franzo.
Diez varas de eordellate de estopa y lana á rayas para 

mantas, enfurtido, de la propiedad de José Gómez.
Unos mandiles de paño á rayas azules, compuestos de cin

co varas, enfurtidos, de Eugenio A ly u x .
Un albornoz pardo de 27 varas, de Cayetano Real, estando 

dicho albornoz engredado.
Cuatro varas de eordellate pardo y otras siete varas de 

ídem id., enfurtido. J—2347

CARMONA
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Cabrera Ruiz, natural de Castilleja de ia Cues
ta, vecino que dijo ser de San Juan de Aznarfarache, viudo, 
de sesenta y ocho años de edad, zagal de pastor, hijo de An
tonio y de Luisa, conocido por Joseíto, de estatura buena, 
pelo cano, cara oval, nariz afilada; viste pantalón de tela azul, 
zajones esterados, zamarra, sombrero hongo, para que en el 
término de nueve días, contados desde la inserción cíe la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , se persone en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
se instruye contra el mismo y otros por hurto de ovejas; aper
cibido que de no presentarse dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio'que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y  en nombre de S/M . la Reina (Q. D. G.), 
le exhorto y requiero, y en el mío pido y  encargo á todas 
las Autoridades/administrativas, guardias civiles y demás 
dependientes dê da policía judicial que por cuantos medios le 
sugiera su celo procuren averiguar el paradero de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado coa las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 2 de Junio de 1887.=Juan Rodrí- 
guez.=El actuario, Licenciado Antonio Montero. J—2399

CASTROJERIZ-
D. José Chinchón Valladar, Juez de instrucción de esta 

villa de Castrojeriz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Hernández Jiménez y Basilio López Bargas, natural 
el primero de Oigales, partido de Vailadolid, de cincuenta y  
cinco años de edad, casado, de oficio chalán, y sin domicilio 
fijo; y el segundo natural de Valieras, en la provincia de Pa- 
lencia, de treinta y cuatro años de edad, soltero, y de oficio 
chalán, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial da 
esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan ante esto 
Juzgado al objeto de extinguir veinticinco días de arresto, 
con motivo de la multa de 125 pesetas que á cada uno de ellos 
le fue impuesta por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Burgos encausa que se les siguió sobre hurto de ropas, me
diante haber sido declarados insolventes por dicha Sala.-

Ruego á las Autoridades civiles, militares y demás agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captara de 
expresados individuos, y conseguida ésta, los pongan á dis
posición dé este Juzgado con las seguridades debidas.

Se apercibe á nominados sujetos Ramón y Basilio que de 
no comparecer en el prefijado término les parará el perj uicio 
que haya lugar.

Dada en Castrojeriz á 2 de Junio de 1887.=José Chin
chón Valladar .=P or mandado dé S. S., Eustaquio Escribano.

J—2403
CASTROPOL

D. Ricardo Salustiano Portal, Juez de instrucción de Cas- 
tropo!.

Por la presente se cita y llama á Juan García, alias Llon- 
go, vecino del Vidural, Concejo de Boa!, y hoy ausente en ig
norado paradero, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la inserción de la presente, comparezca en 
Díte Juzgado á prestar declaración indagatoria en sumario 
que contra él instruyo por hurto; apercibiéndole con que en 
otro caso le parará el perj uicio que haya lugar.

Dad$ en Castropol á 3 de Junio de 1887.—Salustiano Por
tal. =  Por sumandado, Antonio Murías. ¿->.2402

CIUDAD RODRIGO
D . José Marceliano González, Comendador de número de 

. la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del 
partido de Ciudad Rodrigo.

Por el presentarse cita y llama por término de quince días, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto 
en la G a c e ta  Dn M ad rid , á Martín Targüehta, natural de 
Alhiche, provincia de Tormo, Reino de Italia, cuyo paradera 
se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado á mani
festar lo que se le ofrezca respecto al indulto pretendido .por. 
José María Escudero Cerverián. ’*■' ;

Dado en Ciudad Rodrigo á 23 de Mayo de 1887. =Jq$é Mar- 
Geliano González.^=Eu^eWo Manmno.



316 1 o Agosto 1887 Gaceta de Madrid. —Núm. 213
COGOLLUDO

D. José de Frías Sopeña, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de instructor de la misma y su partido por ausen
cia del Sr. Juez propietario en uso de licencia,

Por el presente hago saber que de las doce de la noche á 
las cuatro de la madrugada de hoy han desaparecido., y se cree 
hayan sido robadas, del término municipal de esta vdla tres 
caballerías mavores, propias de D. Martín de Frías y Sopeña 
j  Romualdo Reras, de esta vecindad, y cuyas señas se expre
san á continuación.

Una muía de cinco á seis años, de seis cuartas y media de 
alzada, castaña, herrada de cuatro extremidades.

'Otra de igual alzada que la anterior, de siete á ocho años, 
negra, y también herrada.

Una yegua de cinco años, castaña, de unas seis cuartas de 
alzada.

En &\i consecuencia, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
ftegente del Reino, exhorto á todas las Autoridades y encar
go  a toáoslos agentes de la policía judicial procedan á su 
busca, y una vez halladas sean puestas á mi disposición con 
as personas en cuyo poder se encuentren, pues en ello se in 
teresa la administración de justicia.

Dado en Cogollo.do á 30 de Junio de 1837.=José de Frías 
Sopeña,-—Por su mandado, Mariano de Frías. J -  2921

COLMENAR
D J u a n  Antonio Delgado y Martín, Abogado del Ilustre 

Colegio de la ciudad de Vélez-Málaga y Juez de primera ins
tancia é instrucción de esta villa y pueblos de su partido.

Hago saber que en las diligencias que en este Juzgado y 
Escribanía de! que ref-eoda *e siguen para el cumplimiento 
de la ejecutoria recaída, en cau*a contra Francisco^ Pérez  ̂ Ve
gas, natural y vecino de Periana, de veinticinco años, hijo de 
José y María, soltero, jornalero, sin instrucción, sobre lesio
nes á Juan Pascual Binet, he acordado expedir la presente, en 
virtud de la cual se cita, llama y emplaza á aquél para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción deísta  en la G a c e t a  d e  MADRiD.se presente 
en la cárcel pública de este partido 4 fin de que cumpla la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en la causa expresada; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A su vez, y en nombre de SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII, y por su menor edad la Reina Doña María 'Cristi
na (Q. D /G .)f Regente de] Reino, exhorto y requiero á los se
ñores Jueces y demás Autoridades civiles y militares é indi- 
jri'duos de la policía judicial á fin de que procedan 4 la busca 
y captura del Francisco Pérez Vegas, y caso de ser habido sea 
Conducido con las seguridades convenientes áte cárcel públi
ca de este partido-á mi disposición; pues haciéndolo así con
tribuirán á la más recta administración de justicia.

Dado en Colmenar 4 31 de Mayo de 1887. =  Juan Antonio 
Pelgado.=Por mandado de S. S , José Alcántara. J—2384

J50RCUBIÓN
D. Camilo GonTile^-Gnlne^Juez de instrucción de esta 

villa y partido de Coicobión.
Por el presente se cita, llama y emplaza al denunciante 

Pedro Canosa Trillo, vecino de la villa de Cee, y en la actua
lidad ausente en la isla de Cuba, ignorándose en ella el pun
to de residencia, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto en el diario oficial de dicha isla de Cuba, comparezca 
en ios estrados de este Juzgado ai objeto de ser notificado del 
auto dictado por la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito de ja Coruña en causa formada por denuncia del Ca
nosa contraD. Andrés Durán Canosa y otros. Alcalde y Con
cejales del Ayuntamiento de Cee, por derribo de un muro; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Corcubún 2 de Junio de 1887.=CaroiIo González.=De or
den déB. S., Manuel Mucamán Quintana. J—2401

CÓRDOBA—DERECHA
D» Manuel María Fidalgo y Sieyro, Juez de instrucción 

del distrito de la Derecha de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo al pariente más cer

cano de Josefa Carrillo Díaz, natural de Mojaca, provincia de 
^Granada, paraqúe en el término de quince días, 4 con ardes 
de su inserción en la G ac e ta  de M .drid , comparezca-en este 
Juzgado para ofrecerle la causa que se sigue por muerte acci
dental de la referida Josefa Carrillo.

■ Dado en Córdoba á 25 de Junio de 1887.=Manuel M. Fi- 
dalgo.=Rl actuario, Antonio Ravé del Castillo. J—2929

CÓRDOBA—IZQUIERDA.
D, Ricardo Muñoz Delgado, Juez de instrucción del dis

trito de la Izquierda de e.-t». ciudad.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

n d  civiles como militares, Guardia civil y demás agentes de 
la Autoridad, procedan á la busca de una yegua de las señas 
eiguient.es: marca próxima, pelo castaño claro, coa un lunar 
en la frente y herrada eu el anca izquierda A, cerrada, propia 
de Juan Crispín Mata, )a cual fue hurtada eu la madrugada 
del día 30 del corriente encontrándose atada á una carreta en 
el llano de la Victoria, cuya caballería, si fuese habida, será 
puesta á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentre, pues así lo he acordado en causa crimi
nal que instruyo por el expresado delito.

Dada en Córdoba 4 3L de Mayo de 1887. =Ricardo Mu
ñoz. = E l Secretario, Licenciado J. Antonio Montero.

J—2379
CORIA

D. José Ramón Villegas y Arango, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Coria y su partido.

Por Ja presante requisitoria se cita y llama á Di mas Tedies 
Gutiérrez, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér 
m.iio de quince días, á cantar desde la inserción de la presen
te en la G ciíta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
fin de que sea indagado y respon ia á los cargos que contra 
el interno resultan ea la causa que se le sigue sobre la muerte 
det cabo de carabineros Francisco Requcjo García; apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lu
gar y se le declarará rebelde.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhor
to y requiero, y. en el mío pido y maudo á tes Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, cuyas señas á continuación se expresan, 
conduciéndolo con tes seguridades convenientes á este Juz
gado, poniéndolo en la cárcel de este partedo, caso de ser ha
bido.

- Dada en Coria á 23 de Mayo de 1887^==José Villegae.=El 
Escribano, Panfc&kón Zancas.

Señas del procesado,
Dimag Telles Gutiérrez, natural y vecino de Calzadilla, de 

treinta y tres años, casado, oficio herrero, estatura como de 
un metro 650 á 80 milímetros, color moreno, barba cerrada, y 
viste de pantalón al estilo del país. J—2203

CUENCA
D. Pedro Fernández de Luz, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo re

currido á este Juzgado Doña Josefa Romo y Moreno, vecina 
de Toledo, como viuda del Registrador que fué de esta capi
tal D. Ramón de Boiaderes, en solicitud de que se le devuel
va la fianza é intereses devengados que aquél tenía constitui
da en la Caja general de Depósitos para garantir las resultas 
del cargo que desempeñó, en virtud de lo dispuesto he acor
dado así anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BolHín oficial 
de esta provincia por término de seis meses para que puedan 
hacerse las reclamaciones que contra él aparezcan en razón 
da su destino; advirtiendo que el tiempo empezará á contarse 
desde el día en que tenga lugar la inserción de este edicto en 
dichos periódicos oficiales.

Dado en Cuenca á 3L de Mayo de 1887.—Pedro Fernández 
de Luz.=Por su mandado, Eduardo Mulero. J—2378

DAROCA
D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez de instrucción de la ciu

dad de Daroca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Catalán y Suro, soltero, de veintiséis años de edad, za
patero, de estatura baja, redondo de cara, de ojos garzos, na
riz y boca regular, barba poblada, que acostumbra á vestir 
traj!3! de tricot, boina y botas de mate, domiciliado que ha silo  
en Cariñena, y cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de ésta en la 
G a c e t a , de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en este Juzgado para declarar en causa que contra el 
mismo y otro instruyo sobre desórdenes públicos y atentado á 
los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades déla  
Nación é individuos que componen la policía judicial proce
dan á la busca y detención de dicho procesado, haciéndole 
conducir en su caso con las seguridades debidas á disposición 
de este Juzgado á las cárceles del partido.

Dada en Daroca á 2 de Junio de 1887.=Agustín Sánchez 
Arcilla.=Por mandado de S. S-, P. Marcial Ilzarbe.

J—2407
DÜRANGO

D. Luis Coll y del Amo, Juez de instrucción de esta villa 
de Durango y su partido.

Por ta presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por testimonio del infrascrito actuario se sigue causa 
criminal sobre estafa cornra D. Ramón de Olálde y Céspedes, 
tnayor fie los cincuenta años, vecino de París y residenth ú l
timamente en esta villa, en cuya causa he acordado recibirle

j -nu—lia-Olenfio podido '.utteuegre- 
por ser ignorado su paradero actual, he dispuesto en auto de 
e s te  día publicar su llamamiento para que en el término de 
quine* días comparezca ante este Juzgado con eí fin de reci
birle la declaración pendiente; bajo ..apercibimiento de que si 
no comparece sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Durango á II de Mayo de 1887.=Luis C oll.=E l 
actuario, José de Arcifcio. J—2380

ÉOIJA
D, Sérvulo Miguel González y Moreno, Juez de primera 

instancia y de instrucción de esta" ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Fernández González, natural de Sevilla y vecino que fué 
de Jerez de la Frontera, de estado casado, habiendo sido ma
quinista de 1a Compañía de ferrocarriles Andaluces, y que úl
timamente prestó su servicio en la línea de Alicante á Mur
cia,, y cuyo actual paradero se ignora,, para que en el término 
de diez días, contados desde la fijación del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y de las de Córdoba, Cádiz, Alte 
cante" Murcia y G a c e t a  de  M a d rid , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en causa 
que contra el mismo y otros se sigue por descarrilamiento de 
Un tren de viajeros y lesiones á los mismos; apercibido que 
de no comparecer en dicho término será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios que haya lugar con arreglo á la vi
gente ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Eefia á 27 de Junio de 1837.—Sérvalo Miguel 
González. =  Ante mí, S. Francisco de Ros. J—2919

ENGUERA
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de la 

villa de En güera j  su partido. «
Por la presente requisitoria se llama al procesado Vicente 

Ferrer Romeu, alias Uoniil, natural fie-Bernarda, jornalero, 
de cuarenta años de edad, vecino de Enguera, casado, que se 
ausentó de esta población hará unos dos meses á trabajar en 
el tejar de Ramón López Bebida, de la villa de Utiel, y en la 
vía férrea en construcción de Valencia á Cuenca, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, se presente ea las cárceles 
de este partido a responder de los cargos que le resultan en 
el sumario por el delito de hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya íugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y conducción á dichas 
cárceles del expresado Vicente Ferrer Romeu, por haber de
cretado su prisión.

Dada en Enguera á 30 de Mayo da 1887.=Enrique L*issa- 
la .=Por su mandado, Juan A. Foxá. J—2358

ESTELLA
D. Eusebio Elso y Aldaz, Juez de primera instancia, en

cargado de esta ciudad de Estefiia y su partido por indisposi
ción del propietario.

! Hace saber qxie el día 18 de Marzo del año 1885 falleció en 
! esta ciudad D BUs Cinto va y Vteié, hallándose en el ejerci

cio del cargo de Registrador de la propiedad del partido judi
cial de Esteila, y habiendo acudido á e¡Re Juzgado sus here- 

* deros en solicitud de que se les devuelva la fianza que. en ca- 
i lidad de depósito necesario tenía á disposición del limo, se

ñor Presidente de la Audiencia de Pamplona y se cancele la 
hipoteca, ee.publica este quinto edicto en ia G agsta . de Ma «- 
pítip y Boletín oficial de la provincia en cumplimiento de lo 
que fiRpone él art. 306 de la ley Hipotecaria.

Por tanto, se cita á tolos los que teñgan que deducir' al

guna reclamación para que en el término de tres años con 
tados desde el 10 de Abril fie 1885 la presenten ante los JuV 
ces de primera instancia de Estella, Albacete, Ciudad Rodri 
go y Baíaguer, cuyos Registros desempeñó el finado D Blas? 
Uintova; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará e! 
perjuicio que hay a lugar, siendo éste eJ quinto edicto.

Dadoen Estelia á 4 de Junio de 1887,=Eusebi<> Elso sr 
Por su mandado, Basilio Main. J—2409

ESTIPA ’
™ D. Restituto Fernández Luengo, Juez fie primera instan

cia de esté partido.
Hago saber que D. Francisco Honorato y Sánchez estuvo 

desempeñando el cargo de Registrador fie la propiedad de 
este partido desde que se crearos estos funcionarios hasta el 
año de 1881 en que fué jubilado por causa de imposibilidad 
física, en cuyo estado falleció el 21 de Agosto de 1884; y pro
poniéndose su viuda y única heredera reclamar la devolución 
del depósito que en concepto de fianza tenía aquél constituí, 
do para ejercer dicho cargo, se hace público por el presente v 
otros que se publicarán cada seis meses durante el transcurso' 
de tres años, á fin de que llegue á noticias de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el citado Regis
trador, y puedan dentro de ese término hacer les reclamacio
nes que corres pon dan.

Estepa 3 de Junio de 1887.=Restituto Fernández.=Por 
mandado de S. S., José Pérez. J—2408

ESTEPONA
D* Enrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto y término de diez días, cito, llamo 

y emplazo á José Tejada Sarria, alias Zopo, vecino de Mála
ga, para que se presente en la Audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que instruyo sobre hur
to de caballerías; prevenido que no verificándolo dentro de 
dicho término, y á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  de Ma d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepona á 23 de Mayo de 1887. =Eürique Gómez 
de la T ía.=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez.

J—2205
FUENTE DE CANTOS

D. Manuel María Sauz y Ansorena, Juez de instrucción 
de esta villa y pueblos de su partido.

Por virtud del presente se cita á Enrique Padilla del Pino, 
natural de Madrid y vecino de la ciudad de Badajoz, de trein
ta y dos años de edad, de estado casado y de profesión indus
trial, y á Jesús Salguero y Fernández, natural y vecino de la 
villa de Valencia del Ventoso, de cuarenta y seis años de edad, 
viudo y trabajador .del campo, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde ia in
serción de la presente ea la G ao  bita de  Mad rid  y BoUíin ofi
cial de esta provincia, se perdonen en este Juzgadode ins
trucción con el fin.de que presten cierta declaración acordada 
en la causa que se sigue en este Juzgado con motivo de la 
muerte casual del niño Antonio Pádilla Respau, al trasladar
se los individuos antes referidos en un carro cargado con un 
columpio vertical giratorio de madera, desde la villa de Va*. 

leñemruei V entuso á laT eiudado J<ir.ea-da4oa4^ba»erosri /
Dado en Fuente de Cautos á 1.° de Junio de 1887—Ma  ̂

nuel María Sanz Ansorena.= Por mandado de S. 8 ., el Secre* 
tario, Manuel Martín. J—2410

D , Manuel María Sanz y Ansorena, Juez de instrucción 
de F uente de Cantos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Páez Abril, vecino de Puebla de Maestre, de veinte años 
de edad, de oficio zapatero, para que en el término de diez 
días, contados desde el. siguiente al de 3a inserción de este 
edicto en la G a c e ta  de Mad rid  y Boletín oficial de está pro
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
el sumar ÍG**que contra .el mismo se instruye por tentativa de 
violación.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
ála busca y captura del expresado sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades conve o ien tes.

Dada en Fuente de Cantos á l .°  de Junio de 1887.=Ma- 
nuel María‘Sanz Ansorena.=Por su mandado, José María 
Gordo. J—2411

GAUCIN
D. Juan Infante García, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XIII, y en su nombre. la Reina (Q D. G.), Re
gente del Reino, exhorto y requiero en forma á toáoslos 
Sres. Jueces de instrucción, Guardia civil y dentes Au
toridades de la Nación á fin de que practiquen las más ac- 
tiyas diligencias en busca de un caballo de seis años, con la 
pata izquierda blanca hasta el primer nudillo, la nalga dere
cha un poco rebajada, pelo colorado, mediano, sin hierio y 
domado, confia circunstancia de que en pelo no puede mon* 
tarse, y qué en la noche del 11 del corriente mes fué hurtado 
á Francisco Pérez y Pérez del monte Humbriazo, término de 
Cortes, y habido que sea, se pondrá á disposición de e-te Juz
gado cou las personas en cuyo poderse encuentre á las resul
tas de causa que en el mismo se instruye ai efecto.

Dada en Gaucín á 24 de Mayo de 1887.=Juan Infante.— 
Por su mandado, Teodoro de Molina. J—2229

D. Juan Infante García, Juez .de instrucción de este par
tido.

Por la presente se hace saber que en este Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio contra José López Gabeza, alias Ban
deo, de esta vecindad, sobre hurto de dos yeguas que ai mis
mo Je fueron ocupadas en las tierras que labra en este térmi
no con fecha 19 del corriente mes, ignorándose el dueño de 
una de ellas, que lo es pelo tordo, mosqueada, castaña, en la 
cabeza estrella prolongada y bebe en blanco, con uu tumor 
huesoso en la parta media del cornete nasal izquierdo, de 
cuatro años de edad, de un metro 47 centímetros de alzada y 
herrada de la cadera derecha, con el que se figura L D; y ea 
su consecuencia, se cita al dueño de Ja expresada caballería 
para que, provisto de la correspondiente justificación, se per* 
soné en este Juzgado á usar del derecho que asistirle pueda.

Dada en Gaucín á 24 de Mayo de 1887,=Juaa Infante.— 
Por su mandado, Teodoro de Molina. J—2230

GERONA te
D. Trinidad Gay y Thumas., Juez de instrucción d¿ laciu- 

dattede Gerona y su part;do.
Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el 

núm 1.° del,jarte 835 de la ley de Enjuiciamiento criminaL^e 
cita, llama y emplaza & Arturo Vínardell y  Rolg, nátiiral de
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La Bisbal, vecino de esta ciudad, de trein ta  y cuatro años de j edad, hijo de Narciso y Teresa, de estatura regular, pelo cas- j t añ0,’ color sano, ojos pardo?, nariz y boca regulares, barba | sin afeitar; vistiendo pantalón, chaleco y paleto de paño color claro, calzado con botinas de cuero negro, y usando sombrero hongo de color m-gro, procesado en causa sobre delito comed- do por medio de la im prenta, para que dentro del término de nueve días comparezca en este Juzgado al objeto de practicar 
u n a  diligencia personal; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- j 
hiere lugar con arreglo á la'ley. ¡Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares,*y mando á todos los agentes de la policía judicial que procedan á la busca y captura y conducción á estas cár
celes con las seguridades debidas del expresado A rturo Vi- nardell y Roig, caso de conseguirse.Dada en Gerona á 1.° de Junio de 1837.—Trinidad Gay v Thomas.—Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.J J —2412

GETAFE
En virtud de providencia dictada el día de hoy por el señor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de este partido, en la ejecución de sentencia referente á la causa criminal seguida contra Ferm ín Mayor Maeso por lesiones á Francisco Santiago Pérez, se cita á Antonio García Bulló, natural de Monleón, provincia de Salamanca, domiciliado en el mismo Monleón, soltero, de veinticuatro años de edad, que ha residido en la casa denominada Novena, como vaquero al servicio de D. José Atañóla, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, consecutivos á la publicación de la presente en la G a c et a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja de la Casa Consistorial, con 

objeto de hacerle un requerimiento en la misma ejecución de 
sentencia.Y coa el fin de que tenga lugar la citación acordada, expido la presente en Getafe á 23 de Mayo de 1887.—El Escribano, Camilo García. J —2207

Doctor D. Juan  Hidalgo y García, Juez de instrucción del 
partido de-Getafe.Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del refrenda se instruye causa crim inal de oñcío por el 
delito de estafa contra D. Ramón Ferrer* Ardebol, natural de Mora de Ebro, provincia de Zaragoza, casado, albañil, dé cu arenta y cuatro años de edad, vecino que ha sido de Barcelona, habiendo habitado en la calle del Asalto, núm . 3, piso segundo, en la cual, con fecha 23 de Febrero últim o, se dictó auto declarando concluso el sumario, mandándose rem itir los autos á la Excma. Audiencia de Madrid, previa notificación y emplazamiento del procesado por término de diez días á los efectos legales, cuya diligencia no ha podido practicarse por no encontrarse aquél en el domicilio referido; y en su consecuencia, é ignorándose cuál sea el actual paradero de dicho D. Ramón, por providencia de hoy he acordado expedir, edictos para su publicación en la G a c e t a  d e M a d r i  » y Boletines oficiales de esta provincia y la de Barcelona, para que pueda llegar á conocimiento del procesado lo que queda dicho, em plazándole por éste medio para que en término de diez días, consecutivos al en que tenga lugar la publicación, comparezca ante la Excma. Audiencia de Madrid á usar de su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el p e rju icio á que haya lugar.Dado en Getafe á 24 d* Mayo de 1887.=  Juan H idalgo .=• Por su mandado, Camilo García. J —3231

En virtud de providencia dictada en este día por el señor D. Juan Hidalgo y García, Juez de prim era instancia del partido, en el incidente que siguió en este Juzgado D. Garlos M.arn;iy, denacionalidad francesa, vecino que fué de Villaverde el año 1869, y habitó en la cuarta exclu-a del canal de M anzanares como encargado de un establecimiento de piscicultura, sobre que se le declarase pobre para litigar con D. Ibo Esparza, vecino de Madrid, hoy en estado de ejecución de sen ten cia, se cita á dicho D. Carlos, cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del térm ino de nueve días, contados desde la publicación de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca, en la Escribanía del in frascrito á hacer efectivas las costas y el reintegro del papel á que fué condenado en referido incidente por sentencia e je 
cutoria; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Getafe 4 de'Junio de 1887. =E1 Escribano, Maximiano Díaz.J —2414
GRANAD A -SA G RA RIO

En causa que se sigue en el Juzgado de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital y Escribanía del ac tuario contra D Joaquín Lorite Martín, vecino de Mara-cena, y un consorte, sobre falsedad, se ha mandado en providencia de este día insertar la presente cédula en el Boletín oficial da esta provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga logar dicha inserción, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la cusa Ayuntam iento, D. Federico Gironda, vecino de esta capital, oficial que ha sido de la Administración de Propiedades é Im puestos de esta provincia, á prestar cierta declaración; apercibido que de lo contrario le parará el p e rjuicio que haya lugar en derecho.
Granada 31 de Mayo de 1887. =  El actuario, Manuel Amaro. J —2381

GRANADA—SALVADOR
D. Camilo Martínez Contreras, Escribano del Juzgado del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente cédula de citación se cita y llam a á las personas que puedan testificar ser ó no cierto el fallecimiento de Joaquín Hernández Martín, vecino que ha si lo de esta c iu 

dad, para que dentro del término de veinte días com parezcan en este Juzgado del Salvador á prestar declaración acerca de dicho extremo.
Dado en Granada á 3 de Junio de 1887.—Luis M. C orsin .=  Por maridado de S. S., Licenciado Camilo. Martínez.J —2413

 GRAZALEMA
D, Antonio Miguel Espinar, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente hago saber que en la  causa que se instruye en este Juzgado para averiguar el paradero del joven . Juan  Ramos Mangana, hijo de Esteban y María, na tura l de Benoa- caz, de frece años, de estatura propia de su edad, pelo rubio, 

ojos pardos, nariz regalar, color bueno, con una cicatriz en la fren ce; vertido de pantalón da tela á rayas color castaña, chaleco de paño, chaqueta de tela c dor oscuro con rayas negras, sombrero de paño negro y calzado con abarcas, cuyo indivi

duo desapareció de la dehe?a de Monte: Prieto, térm ino de esta villa y de la de Zahara, el 27 de Noviembre últim o, he acordado por providencia de esta fecha que se proceda á la basca y captura de expresado joven; reinidéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado por tránsitos de ju s ticia; y con el fio de que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rev D. Alfonso X ill (Q. D. G.), y por su menor edad en el de B. M. la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío pido y suplico á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de policía judicial do la Nación procuren la busca y captura del Juan  Ramos. A la vez se cita y emplaza á éste para que comparezca en este Juzgado dentro"del term ino de diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  Ma d r id .
Grazalema 21 de Mayo de lS87.=M iguel Espinar. = P o r  su mandado, Santos Pajares Alvarez. J —2228

GUADALAJARA
D. Jopé de Soto y  Lozano, Juez de instrucción de G uadalajara y b u . partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio J i- meno Pascual, vecino de Br.ihu.e-ga, en esta provincia, In te rventor que ha sido del suprimido Centro de colecciones y labores de Manila, sin que aparezcan sus señas personales ni edad, á fin de que en término de diez días, siguientes á la publicación de la  presente en el Boletín oficial y  G a c eta  Da 

Ma d r id , se presente ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que eu otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en cum plimiento de un exhorto del Juzgado especial de Manila en providencia de esta fecha.Encargo á la s  Autoridades, Guarcia civil y demás agentes de la Autoridad y policía judicial que en el caso de ser habido sea detenido y conducido en clase de tal, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado,

Dado en Guadalajara á 23 de Mayo de 1887.—José de Soto.—Por mandado de S. S., Eugenio Diez. J —2206
GUADIX

D. Manuel José de Ifcurriaga, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, etc.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don José Diez Oiar de Oñate, de esta naturaleza, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término"de veinte días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , compareza ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye sobre estafa de 119 reales á Pedro Valdivia V argas; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio correspondiente.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial del Reino, para que dispongan la busca y captara de- indicado reo, y quien lo consiguiera lo rem ita con las seguridades convenientes á esta cárcel pública y á disposición de este Juzgado.Dado en Gaadix á 4 de Junio de 1887. ™Manuel J. de Ifcu- rriaga. — Ante m í, por D. Anselmo A rana, Miguel García Barthe. J —2416
D. Manuel José de Iturriaga y  Leal, Juez de instrucción de esta ciudad y sú partido.Por el presente se cita, llam a y  emplaza á la testigo F ra n cisca González Ruiz, de esta vecindad, cuyo paradero se ig nora, para que dentro del término de ocho días, a contar desde su inserción en la Ga c et a  de M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia comparezca en este Juzgado para requerirle al pago de la m ulta de 20 pesetas que le ha sido im puesta por la Audiencia de Baza por no haberse personado en la misma á  declarar en el acto del juicio oral señalado en causa contra Rosa Fernández Hidalgo, de este domicilio, sobre lesiones á  Antonia García Fu mieles.Dado en Gaadix á 23 de Junio de 1887.=: Por mandado de S . S., José LabeRa Aguilera. J —2922

HERRERA DEL DUQUE
D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez instructor de este partido.Por la presente se llama á Eduardo León, de oficio hojalatero, cuya vecindad y residencia se ignoran, procesado por * este Juzgado en causa por estafa de dmero á Eugenio A paricio, á fia de que en el término de veinte días se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan del su mario.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido, en la cárcel de e-te partido.Herrera del Duque 29 de Mayo de 1837.=Manuel Peñalosa.—El Secretario, A gustín Cano Cortés. J —2348

HUELVA i
D. Federico de Castro y Ledes-ma, Juez de instrucción de esta capital v su partido.Por la presente requisitoria, y  en virtud de providencia dictada en el día. de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue contra José María Amador Sánchez, natural de Arahal, vecino de Sevilla, hijo de Manuel y Juana, casado, vendedor de frutas, da treinta años de edad, sin instrucción, y otro por sospechas de hurto de caballería, se le cita, llama y  emplaza para que en el término de diez días, á contar desde que se in serte este anuncio en ei Boletín oficial de esta provincia y  G a 

c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este dicho Juzgado para notificarle el auto de conclusión del sumario recaído en la ex presada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole e l perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la l usca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dado en Huelva á 24 de Mayo de 1887.=Federico de Castro L edesm a.=Por su mandado, Manuel Quintas. J —2232

D. Federico de Castro y Ledeama, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.Por la presente y  en v irtud  de providencia dictada en el día de hoy en causa que se sigue por hurto de caballerías contra  Manuela Gutiérrez Duque, hija de Rosendo y  dé Rosa,, natural de Sevilla, vecina de Jerez de la Frontera, de cincuenta años de edad, viuda, vendedora am bulante, y  otros, se le cita, llam a y  emplaza, para que en el término de diez días, á contar desde qur se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , bq presente en e s te  
dicho Juzgado para am pliarla su  declaración; apercibiéndola

que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola ©I perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades, así civí> les como militares y dependientes de la policía judicial procedan á la. busca y captura de dicha procesada, poniéndola en. la cárcel de esta ciudad á disposición fie esee Juzgado.Dada en Huelva á 22 de Mayo de 1887.=Federico de Castro L edesm a.=Por su-mandado, Manuel Quintero. J —2199

D. José María López Moreno, Juez de instrucción interine) de esta capital y su partido.
Por la presente encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de k  policía judicial, procedan á  la busca y captura de las caballerías mayores, cuyas circunstancias se expresan á continuación, que en la m adrugada del 1.° del actual fueron robadas á D. Antonio Martín Barroso D. Ignacio Re»bies Zamora, Domingo Fernández Delgado y Francisco Guisa Avila, vecinos de Gibraleón, poniéndolos á  disposición de este Juzgado caso de ser habidas, con las personas en cuyo poder se encuentren, y que serán detenida» si no acreditaren la legítim a procedencia de dichas caballerías.
Dada en Huelva á 31 de Mayo de 1887. =  José-M aría Ló- pez .= P or su mandado. E. Blas J . Toreano.

Señas de las caballerías„
Be D. Antonio Martín Barroso.

Una yegua color perla, cerrada, de la marca, tue rta  de n a  ojo, con hierro y dos sobrepiés, uno en cada pata.
jDe D. Ignacio Robles Zamora. ___

Una llegua castaña, tuerta  del ojo izquierdo, cerrada, monos de la marca y sin hierro.
De Domingo Fernández Delgado.

Un mulo castaño, tuerto  del ojo izquierdo, cerrado, m enos de la m arca y sin hierro, rebojado de un cuadril.Otro id. del mismo color, coa un lunar blanco pequeño en. la frente, sin hierro y con un esparaván.
Be Francisco Griñón Avila.

Un mulo negro, cerrado, hocico blanco, co rv o d e l brazo derecho, sin hierro y con la cicatriz de un  esparaván.
•J—2359

IZNALLOZ
D . José Gadeo y Subiza, Juez de prim era instancia de esta  villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re- fredda se sigue expediente á instancia de D„ Rafael Oéres del Moral, vecino de esta villa, para que mediante haber fallecido su. señor padre D. Rafael Oéres del Villar, Registrador de la propiedad que fué últimam ente d e  e*te partido, y antes del de Este pon a, se publique en la G a c e t a  d e U a d h id  y Boletín oficial de e*t-a provincia los an uncios que previene «A art. 306 de la lev Hipotecaria, con el fin de que l e  sea devuelta la lianza que prestó b u  referido señor padre para responder al buen desempeño de su citado cargo .
E n  su virtud, de conformidad con lo solicitado, he acordado, en providencia de esta fecha, hacerlo público por medio del presente quinto anuncio para que llegue á noticia do 

todos aquellos que tengan alguna acción1 q u e ‘deducir en su  contra.
íznalJoz 24 de Mayo de 1887.=José Gadeo.= Por su m andado, José María Abril. J —2233

D. Joé Gadeo y Subiza, Juez de instrucción de esta villa y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Ja cobo E spa- sandín Abad, natural y vecino de Santa María d é lo s  Angeles, provincia de la Coruña, hijo de Antoni a y de María, soltero, carrero, de cincuenta y cinco años de edad, de estatura un metro 680 milímetros, pelo negro, cejas a.1 pelo, ojos m elados, boca regular, barba poblada, co!or bueno y nariz g ruesa, cuyo paradero se ignora, para que en ei térm ino do quince días comparezca ante 8. E. la Sala de lo criminal do la audiencia de Granada; apercibido de que si no lo verifica será declarado-rebelde y le parará el perjuicio que baya lugar,Al propio tiern o ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de policía judicial-que se proceda á la bu-ca, captura y conduc ció a con las seguridades convenientes del Jacobo Espasandín á la cárcel de Audiencia de dicha ciudad de Granada, caso de ser habido.Dada en Izoalioz.á 24 de Mayo de 1887.=José G áleo .=E 1 actuario, Jesús Fernández. J —2234

D. José Gadeo y  Subiza, Juez de instrucción de esta villa y su partLio.Por el presente se cita y llama á Juan  de Dios Angulo J i ménez, natural y vecino de Granada y, cuyo paradero se ig nora, para que en ei térm ino de diez días comparezca an te i este Jtzgado  para ser reconocido por los Médicos de esta cabeza de partido, á fin de a veri, ruar ei estado de la l erd ó n  que se le infirió en la noche del 1.° d> Febrero últim o en Tozar anejo de Modín.Dado en IzoalJoz á 30 de Mayo de 1887.-=Jose Gadeo. =s 
El actuario, Jesús Fernández. J —-2360 /

LA CAROLINA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta  

ciudad y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á el au tor ó auto** 
res del hurto de habas de la propiedad de Antonio Cobo G arcía, ocurrido el día 3 del presente mes en el sitio cerro de Valentín, término municipal de Bailen, para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde el siguiente a! en que tenga efecto la inserción dél presente en la G a c et a  de Ma d r id  y Boletín  . oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado.

A  la  v ez  eucawgo á las Autoridades españolas se proceda á  la busca y cap tu ra  de los expresados autores, y en caso de ser 
habidos los pondrán á disposición, con las seguridades convenientes, de este Juzgado.Dado én La Carolina á 24 de Mayo de 1887. = F e  fie rico Es* cobar A liaga.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

J —2237
El Sr. Juez de instrucción del partido, en. providencia d© esta fecha, dictada eo causa seguida contra Fernando Parra Martínez *ohre hurto de 20 pesetas 62 céntimos á Juan García Rodríguez, ocurrido el año de 1883, en los días de feria da esta ciudad, ha mandado se expida la presente para qnek t perjudicado Juan García Rodríguez, que se ignora su p a ra # v  

rQj m  presente en este Juzgado con él fin de acreditar la p r ^
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éxistencia del dinero hurtado, en el término dé diez días que 
tenga efecto la inserción de la presente en la G a c e t a  d e

• ̂ B q1 su virtud encargo al mencionado perjudicado Juan Gar
cía Rodríguez que no deje de verificar su presentación en el 
solazo fijado; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
nava lugar. . ,

La Carolina 4 de Junio de 1887.“ Francisco de Vega.
J—2424

D, Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ro
drigo de Castro por el delito de estafa de 500 reales á D. Ma
riano Villarrasa, de esta ciudad, el día 25 de Marzo último, 
Vecino de Sevilla, tratante en caballerías, cuyas demas cir
cunstancias se expresan á continuación, para que enelter- 
mido de diez días, desde que tenga efecto la inserción del pré
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado; 
%ajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. ,

A la vez encargo á. los Autoridades españolas procedan a 
la busca y captura de dicho Rodrigo de Castro, y en caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes. .

Dado en La Carolina á 4 de Jumo de 1887.=Fedenco Es
cobar Aliaga.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

J—2122
Señas.

De cincuenta anos de edad, estatura alta, pelo canoso, co 
lor moreno; viste chaqueta, chaleco y pantalón oscuro, y som
brero hongo negro.

LA GUARDIA
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción del 

partido de La Guardia.
Por el presente quinto edicto hago saber que por el Regis- 

. trador interino que fué de este partido, D. Mariano Victoria
no Juarrerd, se tiene solicitado la devolución de la fianza que 
en dicho concepto constituyó, y correspondiente á la cuarta 
parte de los honorarios devengados durante el desempeño 
del cargo; y á fin de que puedan presentarse las reclamacio
nes á que hubiere lugar dentro del término de seis meses, he 
ordenado se anuncie al público, de conformidad con lo man
dado en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

, Da*1o en La Guardia á 24 de Mayo de 1887 “ Casimiro Ji
meno Ballesteros.===Por mandado dé S. S., Vicente de Castro.

J—2235
LA RODA

D. Juan Pérez Ponce, Juez de instrucción de esta villa de 
La Roda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ignacia Bue
no Igualada, casada, de treinta y ocho años, y Adela Pana
dero Bueno, soltera, de catorce años, ambas vecinas de Tara- 
ẑona, cuyo paradero se ignora, si bien de las noticias adqui

ridas resulta que se encuentran en el campo de Murcia, no 
constando las demás circunstancias personales de las mis
mas, para qué com parezcañ ánte esrê  Jñ^gá^ t3mcí"térBain o 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Mur
cia, á fia de dar cumplimiento á una orden de la Audiencia 
defterritorio, y cuyo llamamiento se hace con motivo de no 
haber sido halladas en su domicilio al ir á notificarles una re
solución judicial procedente de la causa criminal que se ins
truye contra las mismas por el delito de hurto; rogándose á 
toda clase de Autoridades y encargando á los individuos de la 
policía judicial procedan á la detención de las mismas, con
duciéndolas á las cárceles de esta villa caso de ser habidas.

Dada en La Roda á 3 de Junio de 1887=Juan Pérez Pon- 
ce. =Por mandado de S. S., Leandro Escribano Molina.

J—2453
LUGO

D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente se cita y llama á Antonio María Fernán
dez Muñiz, hijo natural de Rosa Fernández Muñiz, de veinti
ocho años de edad, alias Cruceiro, entendido también por 
Carlista, natural y vecino del Cádabo, parroquia de San Pe
dro de Esperda, término municipal de La Baleira, en el par
tido de Fon*agrada, de estatura regular, pelo y ojos castaños, 
nariz afilada, dé poca barba, boca regular, buen color, que 
viste á diario pantalón, chaqueta y chaleco de tela á cuadros, 
Sombrero negro, calza zuecos de palo, y en días festivos cha
queta, chaleco y pantalón de paño de corte oscuro, sombrero 
negro y bota*, para que en el término de diez días comparez
ca en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que contra él resultan en sumaria por el 
hurto que se le atribuye de una yegua á Manuel Pereira Rei- 
ja, de Santa María dél Monte; en inteligencia de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar, decla
rándosele en rebeldía.

A la vez se exhorta y encarga á las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procuren la busca y captura del ci
tado Antonio, de las circunstancias expresadas y labios abul
tados, y verificada, le poDgan á disposición de este Juzgado 
en la mencionada cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Lugo á 31 de Mayo de 1887.=Juan 
Puig.=:Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.

J—2382

NOTICIAS OFICIALES
«La Isleña», Empresa mallorquína de vapores.

Balance que comprende la situación en 31 [de Diciembre de 1886.
Pesetas Cts.

ACTIVO ------- ----------
Caja:
En la social.  .............  3.635‘15
En la del cambio mallorquín.. 107*53
Depósitos voluntarios   130.200

 --------------  133.942*68
Vapores.........................  742.127*23
Utiles en puertos y repuestos........................... 69.494*61
Mobiliario . . . . . ............... 6.685*50
Gastos de instalación   6.752*50

 — ------- 13.438
Corresponsales .........    1.884*56
Viajes vapores.......................   . . . . . . . . . . . . .  4.433 ^

‘ Cuentas corrientes.....................   6.85g:o9
Efectos á cobrar. ............................. . . ............  1.128*17
Cuentas transitorias....................    °
Valores................................................................      750 i

Pesetas. Cts.
A lm a cen es .......  : ..................................
Deadores para fletes  ..................... 20.932 58

' S u m a  el Activo. ...................................  1 930.240*52

PASIVO
Cuentas corrientes............................................  7.293*64
Cuentas transitorias..........................................  on o-iv tq
Corresponsales...................................................  f
Capital social............................................ ,..••• 849.962 74
Beneficio............................................................. 202.794 21

S u m a  el Pasivo, igual al activo.............  1.930.240'52

D. Alejandro Rosselló y Pastors, Abogado, Vocal Secre
tario de la  Isleña, Empresa mallorquína de vapores.

Certifico que el balance que precede fué aprobado en jun
ta general ordinaria celebrada en 6 de Marzo último, según 
resulta del acta de dicha sesión á que me refiero.

Y para que conste firmo la presente con el V.° B.° del se
ñor Presidente en Palma á 6 de Abril de 1887.=Alejandro 
Rosselíó-=V.° B.°=E1 Presidente, José Monláu.

N o t a . Palma 16 de Mayo de 1887.=Conforme con el ori
ginal que obra en esta Secci¡oo.=El Oficial, Marfcm Cunasi.= 
Hay un sello del Gobierno de la provincia de Baleares.

X-—190

O b s e r v a t o r i o  de M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 31  de Julio de 1887 .

t e m p e r a t u r a
ALTURA y humedad del aire

del...............................——  DIRECCION ESTADO'
HORAS r a n i n o

á 0° y en Hnmede- y clase Tient0, del c i el a.
milímetros. Seca. , Ci¿0> "

6 de la m .. . .  706*01 20*9 15*7 N E .. . . .  Brisa. . Casi desp.°
9 de la m ... .  706*84 29*6 18*8 ENE.... Id.lig*.. Idem.

12 del d ía ..... 706*55 33*4 21 ’ 1 S S E ,.;. Brisa... Muy nuboso.
8 de la t   706*05 37*0 20*9 S S O .. . ‘Idem ... Idem.
6 de la t   706*10 31*6 18*2 SO  Id. fte. Idem.
9 de la n .. . . .  70T  28 29 ’ 0 1870 O  ¡Calma . Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . . . . . . . .  89’ I
Idem xainima....................................................................*.•«................  19 ’ 6

Diferencia.............................................................. 19’5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . . .  44*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................. .. 65’ l -

D ife r e n c ia ..... .. ................ .............. .............. . 20*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable  .......... .................................... ............  49*4
Idemminimá, id....................       18*1

D i f e r e n c i a .* . . - . . . .* . . .* . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31’ 3
-Velocidad del viento en las últinías 24 horas (kilómetros). .  319
Oscilación barométrica, id/ (milimetros). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ’ 5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

noche....................................... .................. ......................................... +  0*3
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)...............    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
31 de Julio de 1887 .

' Altura .
barométrica Tempera- Dirección Fuerza /

a 0° tura Estado Estado
IOíUlidadjss 1 al nivel en grados del del .

del mar en csntesi- ' del cielo, de la mar.
milímetros. males. viento, viento.

S. Sebastián 165*4 20’5 E   Calma.. Lluvioso.. Tranq.»
Bilbao . . . .  764*7 20’6 N O .. . . .  B risa.. Cubierto.. Idem.
Oviedo.’ . . . .  763’ 1 15*2 N E . . . .  Idem ... Lluvioso..
Corana (7 h.) 764*6 18*4 N N E . v . o  fte.. Cubierto.. Gruesa.
Santiago.... 763*2 18*3 NE  Viento. Idem  »
Orense  163*7 23'0 N  Idem ... Casidesp.0
Pontevedra.. 762*7 24*0 N   Brisa... N u boso ...
V ig o ... . . . . .  162*5 22*5 N .   Id. fte.. Idem  Tranq."

Oporto  762*9 19*4 0    Brisa... Cubierto.. Idem.
Lisboa(8 h.) 761*3 19*0 NNO. ..  Ici.fte.. N uboso ... Idem.
Cáceres. * .... , *
Badajoz...... 758*4 30*0 NO  Calma.. Despejado. *

S Fern.flh.) 761*1 25*1 eS e—  Brisa... N u boso ... Agitada.
S evilla ......: 159*1 33*0 >s  Calma.. Despejado. •
Málaga  761*1 29*0 $   Brisa... N ub oso ... P. oleaje.
Granada,.... 163*7 23*2 NO  Calma.. Idem...........

Alicante  764*3 81*2 SE  Brisa. . Despejado. Rizada.
M u rc ia ...... 763*5 25*4 O   Calma. Cubierto.. »
V alencia..,.’ 763 0 29*0 N   Idem ... Nuboso. . .  *
palma  765*2 30*0 » Idem ... Despejado. Tranq.3
Barcelona... 763*6 20*3 * B .a fte. luein  Idem.

Teruel  161*0 23*6 S  B risa .. N uboso ... »
Zaragoza. . .  762*4 28*8 NE  Calma. Idem  »
Soria  757*7 26*1 NE  Idem ... Idem   »
Burgos  762*5 20*0 NE  Viento. C elajes.... »
L e ó n .. ..  760*1 22*0 SE   Calma. N u boso ... »
Valiadoiid... 762*3 24*0 NE  Brisa... Idem...........
Salamanca.. 762*5 27*2 O N O ... Idem ... Idem  *
Sego via ..... 758*7 30*3 SO Id. fte.. Idem  »

Madrid  760*2 29*6 ENE. . .  id. sve. Alg. nubes
Escorial  761*9 27*6 S  Brisa... N u d o s o . . .  *■
Ciudad Real. 762 5 26*8 SO  Calma.. Despejado.
Albacete.... 762*0 27*4 S . . . . . . .  Viento. Nuboso.,.. *

P a r ís .. . . . . . .
Gris-Nez___
St. Mathieu.
Is la d A ix ...
Biarritz........
Clermont.. .
Perpihán.. ,v  -
Si cié.. . . . . . .
Niza...............

R o m a .. . . . . .
Nápoles........
Palerm o,. . .
M a lta ..........

RETRASADOS.—  Día 3 0 .

Roma  762*2 23*1 EN E.... Calma. Despejado. »
Nápoles  762*0 25*8 * Idem ... I d e m ... . . .  *
P alerm o ...... 762*4 26*4 > Idem .,. Id em .,...,. »
Malta . v 169*4 37*2 N O .. ., .  Idem ... I d e m ... . . .  »

D irecc ión  g en era l d e   C orreos  y  te lég ra fos .  
S e g ú n  los datos recib idos:de las capitales h a sta  la s on ce de  

la  n o ch e  de ayer, h a  llo v id o , en  A v i la , B ilb a o , Gu adala ja ra , 
S a n  S eb a stiá n , S o r ia , T e r q e l\  V a lla d o lid , y to rm e n ta  en S o 
ria ; fa lta n d o  dato s de S e g ó  v is .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los  partes remitidos por la Administración principal 

d* Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los articu
les de consumo en el día dé a ver ios siguió ales:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 oesetas el kilogramo 
T )<vno añejo, de 1 á > '80 peseta » el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 9‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0'65 á P30 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0460 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0'10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 a i ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0G6 á 0<24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de I á ! ‘ 10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas-el 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas @1 litro y de 1 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0475 pesetas el litro y de 7‘50 á 8 pesetas'el 

decalitro,
Meses degolladas.

Vacas, 219.—Carneros , 226.— Corderos, [149.— Terneras 
50.—Ovejas, 181.—Total, 825.

Su peso en k ilo g r a m o s .. . . . . . . . . . .  46.747
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 0‘96 á 1 *07 pesetas el kilogramo.
Carnero de 0‘97 á 1 peseta el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. P&as. Cánts«
Toledo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.323 86
S eg ov ia ........ 1.412*38
Nort3.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.22859
Bilbao  ....................   769 02
Aragón.   883 17
Valencia..................   2.55106
Mediodía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 592 08
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.834 62
Imperial   370‘40
Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12830
M ataderos...,.   12.835 98
Fábrica del gas  ....................  »

.    \ 625‘41

" Total..* .  . . . . . .  . 49 544l87 _  '

Madrid 30 de Julio 1887.=El Alcalde.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. -— Se halla de venta en e! 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . .  ............  30 v
Segunda ídem..................... . 15
Tercera ídem.........................  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en
la Administración de la G aceta  de Madrid
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de v en ia  los 
ejemplares de esta publicación oficial. .

SANTOS DEL D I A

San Pedro Advíncula y Santa Esperanza. 
Cuarenta Horas en la iglesia de la Visitación.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— La Fa-
vorita.

TEATRO FELIPE,—A las nueve.— Los lobos marinos.— 
La Revolución.'La gran vía.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las hueve.—Pintar como 
querer.—La Pasión de Jesús.— Toros de puntas.—La Villa de 
Madrid.
\ CIRCO HIPÓDROMO.-A las nueve.—Gran da y variado 

espectáculo de ejercicios ecuestres, - gimnásticos, cómicos J 
acrobátieós, por todos loa artistas de la compañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, toúm. 3).—Vanadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


